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S U M A R I O

Presidencia oe la J unta 
Tecnica del Estado

Orden.— Ampliando hasta 28 de fe
brero del actual año el plazo de in
formación pública que para la revi
sión de la ley de Azúcares estable
ció la Orden de 3 de diciembre de 
1937.—Pág. 5418.

Jefatura de Seguridad, Orden Público 
e Inspección de Fronteras  jj

Orden. -  Acordando la separación y 
baja definitiva en el escalafón del 
Cuerpo de Seguridad y Asalto del 
cabo Guillermo Ciria Deuport y un 
guardia. - P á g .  5418.

Orden Idem ídem del guardia Ma 
nuel Chica Acuña. Pág. 5418.

Orden. Idem idein del guardia Ilde
fonso Torres Sierra —Pág 5418

Orden Idem ídem de los guardias 
Juan Ocaña Rivas y o tro s .- -P á g i
na 5418.

Orden. Idem Idem del guardia Juan 
Machuca S ánchez .—5418.

Secretaria de Guerra

Medalla de Sufrim iento* por la  P a tria
Orden.—Rectifica en ia forma que in

dica la orden de 17 d noviembre úl 
tim o(B. O . núm. 398) que concede 
Medalla de Sufrimientos por la Pa 
tria a D . Antonio Zurita Boti. Pá 
giua 5418.

MlUtarixiiefidn

Orden. Anula la milita• izacit5n conce 
dida a Cristóbal Puig Gómez poi 
orden de 20 de diciembre últime 
(B .  O núm. 4 30 ) .- P á g  5419.

<1 <Bo '4)oMX|»luiuujt«fco

A scensos

Orden.— Concede ascenso al emplee 
inmediato al Sargento de Compíe 
mentó de Infantería I) Mateo Solí 
vellos Culi. Pág 5419.

Orden, Idem idem a los Sargentos d< 
Complemento D Ricardo Alvare; 
Represa y otp>s. Pág 5419

Orden. Idem a Capitán a los Tenlen 
tei de Complemento de Caballé» h

D. Adolfo Noguera Yanguas y otro. 
Pág 5419.

Orden. Idem a Teniente a los Alfére
ces de Complemento de Caballería 
D Manuel Domecq Genzález y 
otro .—Pág. 5419.

D estinos

Orden,—Queda sin efecto el destino 
conferido por orden de 19 del actual 
(B .  O . núm. 457) al Teniente de 
Complemento de Infantería l). Luis 
Cavanillas Cabello —Pág. 54f9.

ProcesadoB
Orden.— Cesa en la situación de «Pro

cesado» el Alférez Médico de Com
plemento D, Rafael Gamundi Her
nández.—Pág. 5419.

, Pase a &tras armas

Orden.— Dispone que el Alférez pro
visional de Infantería D. Mi¿uel 
Cantos Miranda, cause baja en In
fantería y alta en Sanidad Militar.— 
Pág. 5419.

Premios de efectividad

Orden. Concediendo ios premios de 
efectividad que expresa a los Je fe s ,  
Oficiales y asimilados D . Manuel 
Villegas Ciardoqui y otros —Pági
na 5419 a 5423.

P rocesad os

Orden.—Pasa a la situación de «Pro
cesado» el Sargento de Artillería 
D Enrique Chavarriuo G óm ez.— 
Pág 5423.
Reingreso en las escalas activas

Orden Reingresando en la situación 
de actividad, con £t empleo de C o
mandante, al Capitán de Infantería, 
muerto en acción de guerra, D. J e 
naro Luis Aguilar de Mera Pági
na 5423.

O rden.— Idem idem al Capitán D. S e 
rafín Lage Grande. - P á g  5423. 

Orden — Idem idem a I). Amador En- 
sefíát Soler —Pág. 5423.

Orden —Idem idem a I) .  Francisco 
Moreno Maceers -P á g ,  5423.

R etiro s

Orden. —T a sa  a situación de retirado 
el personal de Carabineros L). Mi-

fuel Cava Fernández y otros. — 
ág 5423 y 5424.

Orden, Por cumplir la edad regla* 
, mentarla pasa u situación de retirado

el Alférez de la Guardia Civil don 
Eduardo Veliibre Fernández.—P á
gina 5424.

Orden -  Idem el Auxiliar D. Odón 
Rejas Alonso —Pág. 5424.

Orden. —-Idem el primer Maquinista de 
la Armada D Jo sé  E g ea U rra co . 
Pág 5424.

Orden. — Idem el Fogonero Alberto 
Montero Nieto —P ág. 5424 y  5425

AI S ervid o  del. P ro tecto rad o
Orden —Pasa a dicha situación el S a r 

gento de Ingenieros D. Guillermo 
Cavauas Piñeiroa»— Pág. 5425 

Orden.—Idem idem el Teniente Médi
co D, Luis Navarro Uiaz - P á g iu a  
5425,

Sección del Aíre
Curso»

Orden.— Prorrogando, por treinta días, 
el plazo para la admisión de instan
cias al curso anunciado por Orden 
de 27 de junio último (B .  O núme
ro 250).- P a g .  5425.

An<'«5*»NO*

Orden. Queda sin efecto el ascenso 
a Sargento provisional de Aviación 
conferido al cabo Justo Fernández 
Martín Pag. 5426.

Orden. Rectifica la Orden de ascen
so a Sargento provisional, de 13 del 
actual (B .  O. núm. 451) a favor del 
cabo Manuel Menéndez Valmnseda, 
respecto de su primer apellido. 
Pág. 5426.

Raja»
Orden.—Causa baja en Aviación el 

Teniente honorario D, Ramón Pren
des Díaz. Pág. 5326.

Sección de Marina
Material

Orden.— Aclarando instrucciones dic
tadas para ía gestión directa de la 
Administración de Marina para ad
quisición de material de todas c la
ses o realización de obras Pá
gina 5426

Administración Central

' Dirección de Telégrafos.
Anuncios oficiales 
A n u n c io s  /)<trf. icn/ares  
Ailminialrnción tío Justicia 
Eíiktos y requisitorias



S e c r e t a r í a  d e  G u e r r a

O rdenes
Medalla de Sufrimientos por la

Patria
Vista la instancia promovida por d  

Alférez ds Infantería con destino en 
k  Caja de Redata número 15, don 
Antonio Zurita. Boti, en súplica de 
rectificación de la pendón anexa a 
la Medalla dle Sufrimientos par la 
Patria que le fué concedida por Or
den de 17 de noviembre último 
(B. O, número 398), asignándole la 
pensión mensual vitalicia correspon
diente al empleo de Brigada, en el 
sentido dle que dicha pensión 6e le 
conceda con arreglo al sueldo de Al
férez; y habiéndose probado que en 
la fecha en que fué herido se. hallaba 
en la posesión de este empleo, he re
suelto, de acuerdo con lo informado 
pr el Negciado de Justicia de esta Se
cretaría, previo informe de los Servi
cios de Intendencia e Intervención de 
la misma, concederle la pensión de 
3.450 pesetas, correspondientes a 230 
días invertidos en su curación, a ra
zón de 15 pesetas diarias, y como 
indemnización, por una sola vez, 
2.400 pesetas. •

Burgos, 22 de enero de 1938,— II 
Año Tríunfal=El General Secreta
rio. Germán Gil Vnjit^
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P r e s id e n c ia  d e  la  J u n t a  

T é c n ic a  d e l   E s t a d o

O rden
Vistas las varia# peticiones formu

ladas ante esta Presidencia, por d ir 
tintas entidades agrícolas e indiisr 
triaks relacionada® con la producción 
remolacheto^azucarera, && gl sentida ü% 
que se prorrogue basta, final de fe
brero él plazo de información- pública 
que, para proceder a la revisión de 
la Ley de 23 de noviembre de 1935 
y de sus disposiciones complementa'* 
rías, estableció la Orden de 3 de di
ciembre ded pasado año; encontrando 
atendible las razones que ios peticio
narios alegan en favor de la preten
dida prórroga; y considerando con
veniente mantener en la forma seña
lada en dicha Orden los términos de 
los demás plazos en te misma esta
blecidos,

DISPONGO:
Artículo 1.°.—Se amplía hasta el 

día 28 de febrero del actual año el 
plazo de información pública que a 
los fines previstos en la Orden de 3 
de diciembre último se estableció en 
el artículo L° de la misma.

Artículo 2.°,—A pesar de la am
pliación mencionada en el artículo 
anterior, los términos ce lo® demás 
plazos señalados en los artículos 2,° 
y 3,° de la reptida Orden, no sufrirán 
variación alguna.

Burgos, 24 de enero de 193S**—-II 
Año Triunfal.—Francisco G. Jcrda- 
na. (Rubricado).
Señor Presidente de la Comisión de 

Agricultura y Trabajo Agrícola,

Jefatura de Seguridad Inferior, Orden Público 
e inspección de Fronteras

O R D E N E S
Visto el expediente gubernativo 

instruido át cabo Guillermo Ciria 
Deuíort y al guardia Tomás Ca
rrillo Díaz, pertenecientes a  la 
plantilla de Sevilla; de conformi
dad con el dictamen emitido por 
la Asesoría Jurídica de la Comisa
ría General de esta Jefatura y con 
la propuesta del limo. Sr. Jefe Su
perior de Policía, he acordado la 
separación y baja definitiva en él 
escalafón del Cuerpo de Seguridad 
y Asalto de los Individuos mencio
nados, por hallarse íncursos en el 
P a ra ta  nimm o 108 de l t  Junta

da Defensa M&elcm&I y D*Kireto« 
Ley du 5 da diciembre de 1938,, 

ValXadolid. 14 de enero ele 
H Año TmmíaL~M  General Míe, 
M.&X’Mnm. Anido,

Habiendo sido condenado por los 
Tríburmlsf* Militaren do la Plaza 
de Málaga, a la pena de reclusión 
perpetra, como autor de un 'delito 
fe  rebellón militar del articulo 238 
con la aienmn&j de falta do peli
grosidad m i articulo 173 del Có
digo de Justicia Militar, * con im 
•accesorias legales y reypoaisaMll- 
•dad civil, el guardia del Cuerpo de 
Seguridad y Asalto fe ».t citada 
capital Manuel O* i Acuña, 
acuerdo m  baja <MI uU t n el es
calafón del Cuerpo a que perte
nece.

Valladolíd, 11 de enero de IS&L—> 
n  Año TriunfaL^EI General Jefe, 
Martínez Anido.

Por haber sido condenado a  la 
pena de muerte, como autor de 
un delito de rebelión militar de los 
artículos 237 y numero 2.° del 238 
del Código de Justicia Militar, con
mutada por la inferior por S. E. 
el Jefe del Estado, el guardia de 
la plantilla de Málaga Ildefonso 
Torres Sierra, dispongo la baja de
finitiva del mismo .en el escalafón 
del Cuerpo de referencia.

Valladolíd, 17 de enero de 1938.-— 
II Año Triunfal.—El General Jefe, 
Martínez Anido.

Por haber sido condenados, res
pectivamente, a  la pena de reclu
sión perpetua como autor del de
lito de adhesión a la rebelión sin 
circunstancias modificativas, a la 
de veinte años de reclusión tempo
ral por la misma causa, con la 
agravante de peligrosidad social 
y, por último, a la de 18 años y un 
día de reclusión temporal, también 
como autor del delito de auxilio 
sin concurrencia de circunstancias 
modificativas, los g u a r d i a s  del 
Cuerpo de Seguridad y Asalto de 
la plantilla de Málaga Juan Ocaña 
Rivas, Antonio Bueno Puya y Fe
derico López Doña; acuerdo 3a se
paración y baja definitiva de los 
mismos en el escalafón del men
cionado Cuerpo.

Valladolíd, 17 de enero de 1938.— 
II Año Triunfal.ssEl General Jefe, 
Martínez Anido.

Por haber sido condenado a la 
pesia de doce años y un día de re-

eluelón temporal* &m Im 
ñ m  úa Inhabilitación absoluta, ©o» 
mo autor fM delito de auxilia a 
te rebelión, el guardia del Cuerpo 
4o Seguridad y Asalto de la plan
tilla da Málaga Juan Mmhvm 
Sánchez; dispongo cause baja 
finítimamente en el i$eeUaf&a úa 
dicho Cuerpo.

Valladolíd, 17 de enero de 1988.— 
II Año TrIunfaL~~M General Jefe, 
Martines Anido.

Militarización

Queda anulada la militarización 
concedida a Cristóbal Puíg Gómez, de 
oficio cargador, del reemplazo de 
1932, Regimiento de Artillería L r  
gera número 3, incluidlo en la rela
ción del personal de las "Minas de 
Tharsis” y que figura en la Orden de 
20 de diciembre Último (B. O. nú
mero 430), por haber sido conde
nado por un Consejo de Guerra a la 
pena die seis años y un día de pri
sión.

Burgos, 22 de enero de -1938.— II 
Año Triunfal.«El General Secreta* 
riof Germán Gil Yuste,
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Oficialidad de Complemento
Ascenso

A propuesta del Excmo. Sí, Gen®" 
rail Jefe de la Octava Región Militar, 
y por reunir las condiciones que de
termina el Reglamento para á  Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejército, 
se concade el ascenso al empleo in
mediato, con antigüedad de 12 de 
enero actual, al Sargento de comple
mento del Regimiento de Infantería 
Zaragoza numero 30, don Mateo So- 
livellas Col lBurgos, 22 de enero de 1938.— II 
Año • Triunfal, B1 General Secreta" 
rio, Germán Gsí Ynste.

A propuesta del Excmo. S r .Gene
ral Jefe de la Séptima Región Militar, y por reunir las eosxficioneá que 
determina el vigente Reglamento dte Reclutamiento y reemplazo del Ejér
cito, se concede el ascenso al empleo 
inmediato, con la antigüedad de 13 
dá actual, a los Sargentos de comple
mento relacionaidos a continuación:
Regimiento de Infantería San Quintín númeo 25

D. Ricardo Alvárez Represa.
Regimiento de Infantería La Victoria número 28

D. A uraliano Villaverde Rodrí
guez.D. Laurentino González Angoso.

D. Francisco Javier EjérezTorr 
tan.

D. Julio Aboy Salvador.
D. Miguel Campo Garrudo.
D. Antonio González Moreda.
D. Angtl Sevilla Sánchez.
Burgos, 22 de enero de 1938.—II  

Año Triunfal.“ El General Secreta
rio, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Nacionales 
de fecha 20 del actual, y por reunir 
la® condiciones que determina el Re
glamento para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, se asciende 
al empleo de Capitán a los Tenientes de complemento de Caballería don 
Adolfo Noguera Yanguas, con des
tino en Aviación, y don Carlos Ga- 
lindo Casellas, del Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Melilla número 2.

Burgos, 22 de enero de 1938.— II 
Año Triunfal. =»El General Secretar 
no, Germán Gil Yuste.

Por resolución dt $. E. «! Gcíwí S" llsimo de lo* E jftd tos Nación*!** de m&í 20 del actual, f  pot llevar mil *«* »**w m  ú frente, ee uciende

al empleo de Teniente a los Alfére
ces die complemento de Caballería don 
Manuel Domocq González, con des
tino en Aviación, y don Eugenio 
García Victoria', del Regimiento de 
Cazadores Famcsio núm. 10.

Burgos, 22 de enero de 1938.— II 
A,ño Triunfa;!.—El Genera! Secreta
rio, Germán Gil Yuste,

Destinos
Queda sin efecto el destino que por

error se confirió d  Teniente de com
plemento de Infantería don Luis C a  
vanillas Cabello por orden dal 19 del 
actual (B. O. número 457), é  cual 
continuará en la Secretaría de Gue
rra.

Burgos. 22 dt cuero de 1938.— II 
Año Triunfal. El Gemerail Secreta
rio, GiÜ Yuste.

Procesados
Cesa en la situación de .procesado d  Alférez Médico de complemento 

don Rafael Gamundí Hernández y pa
sa destinado a las órdenes del Jefe de 
los Servicios Sanitario® del Primer 
Cuerpo de Ejército.

Burgos, 22 de enero de 1938.— II 
Año Tríunfal.=BÍ General Secreta
rio, Germán Gil Yuste.

Pase a otras Armas
Por haber sido asimilado al em

pleo de Alférez Médico el Alférez pro
visional de Infantería don Miguel 
Cantos Miranda, por orden de 3 de 
abril último (B, O. número 167), 
causa baja este Oficial en el Arma de 
procedencia y alta m  el Cuerpo die 
Sanidad Militar, continuando en el 
mismo destino que desempeña en la 
actualidad.

Burgos, 22 de enero de 1938.— II 
Año Triunfal. ~~B1 General Secreta
rio, Germán Gil Yuste.

Premios de  efectividad
Se conceden los premios de 

efectividad que se expresan a los 
Jefes, y Oficiales y Asimilados 
que figuran en la siguiente rela
ción, por hallarse comprendidos en la Rea! Orden circular de 24 
de julio de l ‘>28 (C. L. núm. 253), 
debiendo percibirlos a partir de las fechas que se señalan.

Estado Mayor
1.100 pesetas al Comandante 

D. Manuel Villegas Gardoqui, agregado Militar en Roma, a par
tir dé 1 del actual, por llevar 11 
«ños de empleo Rectificación.

Cturpo jurídica 
r.000 pesetas al Auditor de Di*

visión D Emilio de la Cerda y López Molinedo, de la 7 a Región 
Militar, a partir de 1 de sepiiem  bre de 1937, p o r  leva' 10 a ñ o  de empleo.

Intendencia
1 000 pesetas ai < om n 11 te D. Ignacio Muñoz Recio de i , 

7.* Región Militar, a partir de 1 de noviembre de 1937, por ¡levar 10 años de empleo.
1.300 pesetas a Capitán!) Angel Guerras <'arrido, de a mis 

ma, a partir de 1 de d ic ie m b r e  de 
1937, por llevar 13 a ñ o s  de em 
pleo.1.100 pesetas al id'm l> Ricardo Fé Fernández, <le la Intenden
cia General Militar a partir de 1 de agosto de 1938, por iíevar 11 años de empleo.1.200 peseras a dsmo, a partir de 1 de agosto de 1937, por e var 12 años de empleo.

600 pesetas al Ídem D.  Francis 
co Espá Cuenca, de ia Comandancia de Tropas de la Cir- m. 
cripción Occidental de Muiruc 
eos, a partir de 1 de diciembre de 
1937, por llevar 5 años de empleo500 pesetas al Ídem D. Antonio Ródríguez Alvarez, de la Inten 
dencia General Militar, a partii de 1 de noviembre de 1937, p r llevar 5 años de empleo.

500 pesetas al idem D Julio de la Peña Marazueia; de ia 7 " Re gión Militar, a partir de 1 de <ic tual, por llevar 5 años de emple<>1.700 pesetas al Teniom. ,|, n 
Estanislao Calzado Fernández, de la Comandancia de Tropas de 
la 8.* Región Militar, a partir d>
1 de junio de 1937, p e ilev.ir 12 
años de servicios efectivos d. s- pués de los 25 con abonos

1.600 pesetas al idem D l uis 
Rodríguez Moreno, del Ejóioto 
del Sur, a partir de 1 de mai/o de 1937, por llevar 11 añ s de 
servicios efectivos después de 
los 26 con abonos.1.400 pesetas al idem O Anto
nio Vicente López, de la 7 " R gién Militar, a partir de 1 tubre de 1937, por llevo 9 'ños 
de servicios efeetivos dcspnós de los 25 con abonos.

1 100 pesetas al idem b Ae tonio Herrero C a b a l l e r o  d ¡ 
cito de! Sur, a parta a. 1 >e 
agosto de 1937, por levar 11 
«tíos (le Oficial.
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1.100 pesetas al Ídem D. Cán
dido Laguna Peña, de la 5.a Co
mandancia, a partir de 1 de agos
to de 1937, por llevar seis años 
de servicios efectivos después de 
los 25 con abonos.

500 pesetas ai idem D. Sotero 
Casado ízarrn, de ¡a 6.a Región 
Militar, a partir de i de agosto 
de 1937, por llevar cinco años de 
Oficial.

500 pesetas a! idem D José 
Hernández Saníonja, de la Cir
cunscripción Occidental de Ma
rruecos, a partir de 1 de agosto 
de 1936, por llevar cinco años de 
Oficial. Rectificación.

500 pesetas al idem D. Marcial 
Horno Lardies, de la 5.a Coman
dancia, a partir de 1 de agosto de 
1937, por llevar cinco años de 
Oficial.

Intervención
1.100 pesetas a! Comisario de 

Guerra de 1.a D. Casimiro Ro
meo Lana, de los Servicios de 
Guerra de las Fuerzas Militares 
de Marruecos, a partir de 1 de 
diciembre de 1937, por llevar 11 
años de empleo.

1.700 pesetas al idem id. de 
segunda D. Fernando Ruiz Tri
llo" Figucroa, de los Servicios de 
Guerra del Ejército del Sur, a 
partir de 1 del actual, por llevar 
17 años de empleo

1 7"0 pesetas al idem idem don 
José Cannona García, de los 
Servicios de Guerra de ¡as Fuer
zas Mu ltares de Marruecos, a 
partir de 1 de febrero próximo, 
por llevar 17 años de empleo.

1.60O pesetas al idem idem 
D. Alfredo Blasco Arnauda, de 
los Servicios de Guerra del 5.° 
Cuerpo de Ejército, a partir de 
1 de noviembre de 19.37, por lle
var 16 años de empleo.

1 500 pesetas al idem idem don 
Lorenzo Bennassa Salvá, de los 
Servicios de Guerra de las Fuer
zas Militares de Marruecos, a 
partir de 1 de febrero próximo, 
por ¡levar 15 años de empleo.

Sanidad
1.500 pesetas al-Comandante 

Médico D. Luis Sancho Catalan, 
de la Jefatura de los Servicios 
Sanitarios del 5.° Cuerpo de 
Ejé cito, a partir de 1 de no
viembre de 1937, por llevar 15 
años de empleo.

1.400 pesetns al idem idem don 
Carlos Pérez Sorra, de la Jefatu
ra de los Servicios Sanitarios de 
la 6.a Región Militar, a partir de 
1 de marzo de 1937, por llevar 
14 años de empleo.

1400 pesetas a! ídem idem don 
Nicolás Martínez Rituerto, de la 
jefatura de la Circunscripción 
Occidental de Marruecos, a par
tir de 1 de noviembre de 1937, 
por ¡levar 14 años de empleo.

500 pesetas a! idem ídem don 
Enrique Sáez Fernández, de ¡a 
Jefatura de los Servicios Sanita
rios del Ejército del Norte, a par
tir de 1 del actual, por llevar cinr 
co anos de empleo.

500 pesetas al ídem idem don 
Eusebio Torrecilla Parodi, de la 
Jefatura de la 8." Región Militar, 
a partir de 1 del 'actual, por lle
var cinco años de empleo.

500 pesetas al Capitán Médico 
D. Miguel Parrilla Hermida, de 
la 8.a Región Militar, a partir de 
1. de octubre de 1937, por llevar 
cinco años de empleo.

'500 pesetas al idem idem don 
Francisco Mallo! de la Riva, de 
la jefatura de la Circunscripción 
Occidental de.Marruecos, a par
tir de 1 del actual, por llevar cin
co años de empleo

500 pesetas a! idem idem don 
losé Fuentes Márquez, de la 
misma, a partir de 1 del actual, 
por llevar cinco años de empleo.

500 pesetas al idem idem don 
¡osé Sánchez Galludo, de la Di
rección de los Servicios Sanita
rios del Ejército de! Centro, a 
partir de 1.° de noviembre de 
1937, por llevar cinco años de 
empleo.

Farm acia
1.500 pesetas ai Farmacéutico 

primero D Lope de! Val Cordón, 
de la Dirección de ios Servicios 
Farmacéuticos del Ejército del 
Centro, a partir de 1 de octubre 
de 1937, por llevar 15 años de 
empleo.

1 500 pesetas al idem idem 
D. Pedro Calvo Muñoz-Torrero, 
de la misma, a partir de 1 de no
viembre de 1937, por llevar 15 
años de empleo.

1.100 pesetas a! idem idem 
don Benito Casado García, de la 
misma, a partir de 1. de marzo 
de 1937, por llevar I I  años de

■Qfdp'ko,

500 pesetas al idem ídem don 
Félix González Gutiéirez, déla 
misma, a partir de 1 de abril ue 
1937, por llevar cinco años de 
empleo.

1.500pesetas a! Veterinario 1.° 
D. Santiago González Pascual 
de la Dirección de ios Servicios 
Veterinarios de! Ejército de! 
Sur, a partir de 1 de septiembre 
de 1937, por ¡levar .15 años de 
empleo.

1.500 pesetas ai idem idem 
don Teófilo Pérez Urtubia, de la 
jefatura de los Servicios Veteri
narios de la 7 R Región Mibíar, a 
partir de 1 de diciembre de 1937, 
por llevar 15 años de empleo.

1.400 pesetas al idem ídem 
D. Federico Pérez iglesias, de la 
8.a Región Militar, a partir de 1 
de septiembre de 1936, por llevar 
14 años de empico.

1.500 pesetas al misino, a par
tir de 1 de septiembre de 1937, 
por Hevar 15 años de empleo.

500 pesetas al idem idem don 
Emilio Castineira Alfonso, de la 
Inspección de los Servicios Ve
terinarios de Marruecos, a partir 
de 1 de octubre de 1937, por lle
var cinco años de empleo.

1.400 pesetas al Veterinario 2.° 
D. Isidoro Cerezo Abad, déla 
misma, a partir de 1 d.e octubre 
de 1937, por llevar 14 años de 
Oficial.

1.400 pesetas al idem idem 
D Juan Ruiz. Domínguez, de la 
Dirección de los Servicios Vete
rinarios del Ejército del Sur, a 
partir de 1 de octubre de 1937, 
pur llevar 14 años de Oficial

1 400 pesetas al idem idem 
D. Andrés Delgado Maciiimba- 
rrena, de la misma, a partir de í 
de marzo de 1937. por llevar 14 
años de Oficial.

1.300 pesetas al idem idem 
D. Antonio Garcia Salido, de la 
Inspección de los Servicios Vete
rinarios de Marruecos, a partir 
de 1 de octubre de 1937, por ¡le
var 18 años de Oficial.

1.300 pesetas al idem idem 
D. Benito Delgado Morente, de 
la misma, a partir de í de octu
bre de 1937, por llevar 13 an°s 
de Oficial.

1.000 pesetas al idem idem 
D. Francisco Castro Bayo, de la 
misma, a partir de 1 de oduw =
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de 1937, por llevar 10 ; ños de 
Oíicinl.

500 pesetas al Idem Idem don 
P edio  Lardies Bosque, de la 
misma, a partir de 1 de octubre 
de 1937, por llevar cinco años de 
Oficia!.

500 pesetas al Idem Idem don 
Antonio Belírán Fustero, de la 
misma, a partir de 1 de octubre 
de 1937, por llevar cinco años 
de Oficial.

500 pesetas al idem idem dou 
Celestino Rebul! Cuadral, de la 
misma, a partir de 1 de octubre 
de 1937, por llevar cinco años de 
Oficial.

500 pese tas  a! ídem idern don 
Ventura Jiménez Jurrza, de la 
misma, a partir de 1 de octubre 
de 1937, por llevar cinco años de 
Oficial.

500» pesetas al idem idem don 
fosé Lora Suárez de Urbina, de 
la Dirección de los Servicios Ve
terinarios del Ejército del Sur, a 
partir de 1 de oclubie  de 1937, 
por llevar cinco años de Oficia!.

Cuerpo Eclesiástico
1.400 pesetas al Capellán 2.° 

D. Juan Fernández Fernández, 
de la 8 .a Región Militar, a partir 
de 1 de septiembre de 1936, por 
llevar 14 años de Oficial.

1.500 pesetas al mismo, a p a r
tir de í  de septiem bre de 1937, 
por llevar 15 años de Oficial.

1 1 0 0  pese tas  al idem id. don 
Ramón Fernández González, de 
la misma, a partir de 1 de  n o 
viembre de 1936, por llevar once 
años  de  Oficial.

Equitación
1 900 pesetas a! Profesor 1,° 

D. Miguel González Rojo, de la 
Intendencia Militar de la 6 .a R e
gión Militar, a partir de 1 de no 
viernbre de 1037, por llevar 19 
años de empleo,

1.800 pesetas a! idem id. don 
Emilio Ruiz Hervás, de! segundo 
Grupo Divisionario de in tenden
cia, a partir de 1 de septiembre 
de 1937, por llevar 18 años de 
empleo.

1.700 pesetas al idem id. don 
José Ledesma Martínez, de la 
Agrupación de Pontoneros, a 
partir de ! de! actual, por iievar 
17 años de empleo.

1.600 pesetas al Idem id. don 
José Alvarez.Sánchez, del G rupo

de Sanidad Militar de la 8 .a Re
gión Mililnr, a partir de 1 de o c
tubre de 1937, por llevar 16 años  
de empleo.

1 500 pesetas al idem id. don 
fosé Euciso Gutiérrez, de la C o
m andancia de Intendencia de la 
8 .a Región Militar, a partir de 1 
de octubre de 1937, por llevar 
15 años de empleo.

Oficinas Militares.
500 pesetas al Oficial 1.° don 

Vicente Collados Nieves, de la 
Circunscripción Oriental de M a
rruecos, a partir de 1 de noviem
bre de 1937, por ¡levar cinco 
años de empleo.

500 pese tas  ai idem id. don 
Vicente Navarro Navarro, de la
7 .a Región Militar, a partir de 1 
de diciembre de 1937, por ílevar 
cinco años de empleo

1.700 pesetas al Oficial 2.” don 
Mariano Gorrión G a rd a ,  de la 
Caja <!e Recluta de Huelva, n ú 
mero 12, a partir de 1 de diciem
bre de 1937, por llevar 37 años 
de servicios.

i . 400 pesetas al idem id. don 
Elíseo Franqueira Raña, de la 
Caja de Recluta de Orense, nú 
mero 52, a partir de 1 de diciem
bre de .1937, por llevar 34 años 
de  servicios.

1.200 pese tas  a! idem id. don, 
Marino Matos Fernández, del 
G obierno Militar de Avila, a p a r 
tir de 1 de noviem bre de 1987, 
por llevar 82 años de servicios.

1.100 pesetas al idem id. don 
José Madrigal Más, de la Audi
toría de Guerra de  C anarias ,  a 
partir de 1 de noviembre de 
1937, por llevar 31 años de ser
vicios

1.100 pesóles ni idem id. don 
José de la P laza López, de la
8.u Región Militar, a partir de 1 
de diciembre de 1987, por llevar 
31 años de servicios,

1.000 pese tas  al idean id. don 
Ildefonso C astañeda  González, 
del Gobierno Militar de C ó rd o 
ba, a ptu'tií de í  de agosto de 
1937, por llevar cinco años de 
servicios efectivos después, de 
los,25 con abonos.

1.000 pesetas al idem id. don 
G onzalo  Hernández Flores.
¡a 6 ./  Regióu Militar, a partir de 
! de agostó de 1937, por ¡levar 
cinco años de servicio*! er 'T t 'vos 
después  de los 25 con abonos.

500 pesetas al idem id. D. An
tonio Vizcarra Prados, de la Caja 
de Recluta de Pamplona número 
37, a partir de 1 de diciembre de 
1927, por llevar 25 años de ser
vicios con abonos.

500 pesetas al ídem id. don 
Félix Izquierdo Góm ez, de ia 
7.a Región Militar, a partir de 1 
de diciembre de 1937, por llevar 
25 años de  servicios con abonos.

Directores de Música
500 pesetas al Director de M ú

sica de 3.a D. Francisco Sánchez 
Curto , de! Batallón M ontaña 
Arapiies número 7, a partir de 1 
de septiembre de 1937, por lle
var cinco años de empleo.

500 pesetas al idem id. D .José  
Moya Guillén, del Regimiento 
de infantería C anarias  núm. 39, 
n partir de 1 de septiembre, de 
1937, por llevar cinco años de 
empleo.

500 pesetas ai ídem id. D .Jo sé  
Tero! Gandía, del Regimiento de 
Infantería Tenerife número 38, a 
partir de 1 de septiembre de 1937, 
por llevar cinco años de empleo.

500 pesetas al idem idem don 
Jesús  Galarza Maestre, de! Regi
miento de Infantería Valladolid 
número 20, a partir de  1 de sep 
tiembre de I98J7, por ¡levar cinco 
años de empleo.

Compañía de Mar
1.800 pesetas al Alférez D. A n

tonio García Díaz, de la C o m p a 
ñía de Mar de Melilla, a partir"de 
! de junio de 1937. por llevar 13 
años de servicios efectivos d e s 
pués de los 25 con abonos.

1.500 p.-setas a! idem D. José 
García Molina, de. la misma, a 
partir de 1 de abril de 1987, por 
¡levar 10 anos de servicios efec
tivos después de ¡os 25 con ab o 
nos.

í .100 pesetas a! idem O. José 
R a í ¡ i o s Fe ri ¡ á ¡ i d e z , d e la misma, 
íí partir de 1 de julio de 1887, 
por llevar seis años de servicios 
efectivos despnés de los 25 con 
abonos.

CUERPO AUXIUAR StíüALTKRNO. — PER

SONAL A 1-XTiNGUiR 

Artillería
1400 peseras ai Maestro di1 F á 

brica Principal, D á „,o-lio Per 
néudcz  Aions ae la p iro técnica  
de Sevilla, a p a ib r  de 1.° de «C*
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tubre de 1937 por llevar M a ñ o s  
de Oficial.

1400 pesetas a! Ídem id , don 
Pedro Bueuestado Rui/, de la 
misma, a partir de 1." de octubre 
de 1937-, por llevar 14 años de 
Oficial.

1 400 pesetas al i em id , don 
Liborio Alvarez \ va io / ,  de la 
l'ábrica de Armes de La Coruña, 
a partir de l.°  de octubre de 
1937, por llevar 14 años de Ofi
cial.

1.400 pesetas al idem id. de 
2 .a, D. José Roidáu Robert, de la 
Pirotécnica de Sevilla, a partir 
de 1.° de octubre de 1937, por 
llevar 14 años de Oficial.

1.200 pesetas al idem id., don 
Cipriano Fernández G amez, de 
la Fábrica de Pólvora y Explosi
vos de G ranada .  a partir de 1 " 
de diciembre de 1037, por llevar 
12 años de Oficial.

500 pesetas al id< m id de 3 a, 
D. José Rano Cano de la t ábri- 
ca Nacional de T i o, a p a i t i r  
de 1.° del actual, poi Ib vnr cin 
co años de Oficial

5 )0 pesetas al i I n i do ■
Lino Alvarez Rila Caín- del 
Pa q"e de l;jé'( ¡; na u 7. a*
(>.<■: de I " I o f  I
vai c u n o  a i '  > ni' ¡ t

50') pes. ta a "lem id , don
Emilio I v  o ) b ia, del 
mismo, a p i ¡ 1 " d « | a c
lual, por l cvar  c m o  años de 
Oficial

500 péselos , idem id , don
Cándido López Alba, de la E s 
cuela de Automovilismo del Ejér
cito, a partir de 1 " del actual, 
por llevar cinco años de Oficial.

500 pesetas al idem id , don 
Luis de la Chica Luque, de la Pi
rotécnica de Sevilla, a partir de
1." del actual, por llevar cinco 
: m s de Oficial.

I 500 pesetas al Maestro d<- 
T 11 er de 1 a, D Dame! López

' 1 < ■ I misma a p r i i i de 1 "
, m ■ i ■ 1037. por llevar

15 otos di Oficial.
1 400 pese tas  al idem id , don 

Amable Fernández Aivarez, de 
la W iestrau/e y Paique de Ejér 
cuo núm 6, a partir de 1." de 
octubre de 1937, por llevar 14 
años de Oficial.

I 400 pesetas a 1 idem id , don 
Enrique Serón Viso, del Parque 
de Artillería de la Circunscrip

ción Occidental be Ma.r¡secos, 
a partir de 1 °  de octubre de 
1937, por llevar 14 años de Ofi
cial.

1 400 pesetas al iumn id., don 
Juan Pol Reus, d e 1 "eg im iento  
de Artillería de Ma orea, a par
tir de 1.° de octubre de 1937, 
por llevar 14 años de Oficial.

1.400 pesetas al idem id., don 
Antonio Camacho R oddguez ,  de  
la Pirotecnia de Sevilla, a partir 
de 1 de octubre de 1937, por lle
var 14 años  de Oficia!.

1.400 pesetas al idem idem 
D. Manuei Acevedo Salguero, de 
ia misma, a partir de 1 de o c tu 
bre de 1937, por llevar 14 años 
de Oficial

1 400 pesetas al idem idem don 
Víctor J iménez de los Santos , de 
la misma, a partir de 1 de octu- 
b • e df- 1937, p o 1 llevar 14 años  
de Oñcial.

1.400 pesetas al idem idem 
D Ange| Martínez Sánchez ,  dr
ía Fábdca de Armas de La Co
ruña, a paitir de 1 de octubre de 
1937, por llevm 14 años de 
Oficia'

1 400 pesetas al idem idem 
I ) José GarCía Menéndez, de la 
misma a partir de 1 de octubre 
de 1937, por llevar 14 años de 
Oficial.

1 400 pesetas al idem idem 
D Julio  A /urm endi Alvarez, de 
la misma, a partir de 1 de oc tu 
bre de 1937, por llevar 14 años 
de Oficial.

1 400 pesetas al idem idem don 
José Fernández Alvarez, de la 
misma a partir de 1 de octubre 
de 1937, por llevar 14 años de 
Oficial.

1.400 pes-ctas al idem idem don 
Francisco M enéndez Mencia, de 
la misma, a partir de 1 de octn 
bre de 19'7 ,  por llevar 14 años 
de Oficia'

1 400 pesetas al idem idem don 
R inón R 'drfgtiez Cabal, de la 
mis.na, a paitir de I de oc tub ie  
de 1937, por llevar 14 años de 
Oficial

1 400 pesetas ai idem idem d n 
Alfredo Suár. z Pérez, de la mis
ma, a paitir de 1 de octubie  de 
1937, por llevar 14 años de Ofi 
cial.

1 400 pese tas  al idem idem de
2.a D. Alfonso Martínez Ruiz, de 
la Pirotécnica de Sevilla, a partir

de 1 de octubre de 1937, po- 
llevar 14 años de Oficial.

1 400 pesetas al idem idem don 
Patricio Ramos Benito, de la F á 
brica de Pólvora y Explosivos 
de G ranada, a partir de 1 de oc
tubre de 1937, por llevar 14 años 
de Oficial.

1 400 pesetas al idem idem don 
Luis Losada Veirá, de la Fábrica 
de Ai mas de La C oruña ,  a partir 
de 1 de octubre de 1937, por lle
var 14 años de Oficial.

1.400 pesetas al idem ídem don 
José García Cabal, de la misma, 
a partir de  1 de octubre de 1937, 
por llevar 14 años de Oficial.

1 400 pesetas al idem idem don 
Manuel Valdivíelso Jiménez, de 
la Fábrica de Pólvora y Explosi- 
de G ranada, a partir de  1 de no 
viembre de 1937, por llevar 14 
de Oficia!.

1.400 pesetas al idem idem don 
Manuel Flores José ,  del Regi
miento de Artillería de Costa, nú
mero 1. a partir de 1 de octubre 
de 1937, por llevar 14 años de 
Oficial.

1.400 pesetas al M aestro de 
Taller de 2 .a D Antonio P ineda 
Muñiz, de la Fábrica de  Artille
ría de Sevilla, a partir de 1 de 
octubre de 1937, por llevar 14 
años de  Oficial.

1 400 pese tas  al Idem idem 
D Eulogio Peña H ernández, de  
la misma, a partir de 1 de oc tu 
bre de 1937, por llevar 14 años  
de Oficial.

1.200 pesetas al idem idem 
D. Agapito Arroyo Fernández, 
del Parque del Ejército del Sur, 
a partir de 1 de diciembre de 
1937, por llevar 12 años de Ofi 
cial.

1 0 0 0  pese tas  al idem Idem 
D Francisco Muela Perrera, de 
la Pirotécnica de Sevilla, a p a r 
tir jde 1 de noviembre de  1937, 
por llevar 10 años de Oficial.

1 000 pesetas al idem idem don 
Jul ián Martín (iarcia, de la Es
cuela de Automovilismo del Ejér 
cito, a partir de 1 del actual, por 
llevar 10 años  de Oficial.

Ingenieros
1 400 pesetas al Dibujante don 

Pedro Andreu Orfila, de  la C o  
mandancid de Marruecos, a par
tir de 1 de octubre de 1937, por 
llevar 14 años de  Oficial.

1.400 pesetas al Ayudante de
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Obras 13. César Cristina Serra
no, de la misma, a partir de 1 de 
octubre de 1037, por llevar 1 ¡ 
años de. Oficial.

1 .400 pesetas a! Ídem de T a 
ller D. Enrique Muñoz Rodri
gue?, del Batallón Zapadores 
Minadores número 2, a partir de 
1 de octubre de 1937, por llevar 
14 años de Oficial.

Intendencia

2.300 pesetas- al Auxiliar de 
l . “ D. Alejandro Ganda iglesias, 
de la jefatura de Transportes 
Militares do .Ygeciras,  a partir 
de 1 dv: agosto de 1930, por lle
var 43 años de servicios.

2 400 pesetas ai mismo, a par
tir de 1 de agosto de 1937, por 
llevar 44 años de servicios.

1.800 pesetas al Ídem D. Euge
nio Sierra Alonso, de la Circuns
cripción Occidental de Marrue
cos, a partir de 1 de octubre de 
1937, por llevar 33 años de ser
vicios

1 300 pesetas a! ídem D. Eloy 
Alonso Modino, de ia Intenden
cia Militar de ia 7 .a Región Mili
tar, a parió de 1 del actual, por 
llevar 13 años de empleo.

1.100 pesetas al ídem idem don 
Nícasio de D iego de Pablos, de 
misma, a partir de 1 del actual, 
por llevar seis años de servicios 
efectivos después de los 25 eon 
abonos.

1.100 pesetas al idem Idem 
D. Luis Berm ejo M aqueda, de la 
Intervención de los Serv icios de 
G uerra de las Fuerzas Militares 
de Marruecos, a partir de 1 del 
actual, por llevar 31 años de ser
vicios.

1 .000  peseta3 al. Idem Idem 
D. Miguel Nieto Sandoval y Ca- 
marena, de la 6 .a Región Militar, 
a partir de 1 de octubre de 1987, 
por llevar cinco años de servicios 
efectivos después de los 25 con 
a b o n o s.

1 .000  pesetas al idem idem 
D. Valentín G arcía Aguadero, de 
la Intendencia Militar de la 8.* 
Reglón Militar, a partir de 1 del 
actúa!, por llevar 10 años de O fi
cial.

Burgos 20 de er.ero de 1938. 
=» Segundo Año Triunfal. =  E| 
Geneial Secretarlo , Germán Gil 
Yuste.

Procesados
De acuerdo con lo informado por el 

Negociado de Justicia de esta Secre
taría, pasa a la .situación de ‘‘Proce
sado” en tas condiciones que deter
mina ei artículo segundo d é  Decreto 
de 7 de septiembre de 1935 (C. L. 
número 5 77),  el Sargento de Artille
ría don Enrique Chavarine Gómez.

Burgos, 22-ide enero de 1938..— íí  
Año Triunfal.~Bi General Secreta
rio, Germán Gil Yuste.

Reingreso en las escalas 
activas

Para los e fec to s  de! artículo 
único del Decreto núm. 275, se 
dispone que el Capitán de Infan
tería, retirado, D. Jenaro Luis 
Aguilar de Mera, que murió glo
riosamente en acción de guerra, 
se  considere reingresado en la 
situación de actividndyascendido 
al empleo de Comandante, con 
efectos administrativos a partir 
del 17 de septiembre de 1937.

Burgos 22" de enero de 1938. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Para los efectos del artículo 
único del Decreto núrn 275, se 
dispone que el Capitán de Infan
tería, retirado, D . Serafín Lage 
Grande, que murió gloriosamen
te en acción de guerra, se consi
dere reingresado en la situación 
de actividad y ascendido al em 
pleo de Comandante, con e fe c 
tos administrativos a partir del 
23 de septiembre de 1937.

Burgos 2 ‘2 de eneró de 1938. 
«“ Segundo Año Triunfal. =» El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Para los efectos del artículo 
Único del Decreto nutrí. 275, se  
dispone que el Capitáu de Infan
tería, retirado, D. Amador E n 
señat Soler, que murió gloriosa
mente en acción de guerra, se 
considere reingresado en ia s i 
tuación de actividad y ascendido 
al empleo de Comandante, con 
efectos admiulstiativos a partir 
del 22 de febrero de 1937.

Burgos 22 de enero de 1938. 
= S e g u n d o  Año Triunfal. <“* El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Para los efectos del artículo 
único del Decreto mím. 275, se 
dispone que el Capitán de Infan
tería, retirado, D . Francisco Mo
reno Maceres, que murió glorio
samente en acción de guerra, se 
considere reingresado en la si
tuación de actividad y ascendido 
al empleo de Comandante, con 
efectos administrativos a partir 
dei 29 de septiembre de 1936.

Burgos 22 de enero de 1938 . 
Segundo Ario Triunfal.— El G e 
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Retiros
Pasa a situación de retirado, 

por las razones que se  expresan, 
causando baja en sus respecti
vas Comandancias por. fin del 
mes que se  indica y percibiendo, 
con carácter provisional el ha
ber pasivo mensual que a cada 
uno se le señala, a partir de la 
fecha y por las Delegaciones de 
Hacienda que también se espe
cifican, el personal de C arabine
ros comprendido en la siguiente 
relación:

Brigada, D. Miguel Cava F e r 
nández, de la 11 Comandancia, 
baja en fin del mes actual por 
edad, 562*50 pesetas, a partir de 
1.° de febrero próximo, por la 
Delegación de Hacienda de C á 
diz, fija su residencia en dicha 
capital.

Sargento de Mar, D. Jo s é  M ar
tín Ortiz, de la 10 Comandancia, 
baja en fin del mes actual, por 
edad, 337*50 pesetas, a partir de 
1." de febrero próximo, por la 
Depositaría Especial de Hacien
da de Ceuta, fija su residencia 
en dicho punto.

Carabinero 1.°, Juan Oliva 
Ferrer, de la 14 Comandancia, 
baja en fin del mes actual, por 
edad, 190‘16 pesetas, a partir de 
1.° de febrero próximo, por la 
Delegación de Hacienda de G ra
nada, fija su residencia en dicha 
capital.

Otro 2.°, Jo sé  Rautista M a
teos, de la 10 Comandancia, b a 
ja en fin de noviembre de 1937, 
por inútil, 186 66 pesetas, a par 
tir de 1." de diciembre siguiente, 
por la Delegación de Hacienda 
de Cádiz, fija su residencia en 
La Línea de la Concepción de 
dicha provincia.
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Otro Idem, Maximino Tena Pu
lido, de la 14 Comandancia, ba
ja en fin del mes actual, por 
edad, 213*32 pesetas, a partir de 
1.° de febrero próximo, por la 
Delegación de Hacienda de Ba
dajoz, fija su residencia en Villa- 
nueva de la Serena de dicha 
provincia.

Otro Ídem, Francisco Parra 
Fernández, de la 9.a Comandan
cia, baja en fin del mes actual, 
por edad, 213*32 pesetas, a par
tir de 1.° de febrero próximo, 
por la Delegación de Hacienda 
de Málaga, fija su residencia en 
dicha capital.

Otro Ídem, Gregorio del Rio 
Jiménez, de la 3 8 Comandancia, 
baja en fin de diciembre de 1937, 
por inútil, 186*60 pesetas, más 
7*50 pesetas por una < Vuz del 
Mérito Militar con distintivo rojo 
que con dicha pensión y con ca
rácter vitalicio le fué concedida 
por R. O. O. de 15 de diciembre 
de 1909 (D. O, núm, 284). Am
bas cantidades le serán satisfe
chas a partir de 1.° del mes ac
tual, por la Delegación de Ha
cienda de Zaragoza; fija su resi
dencia en Calntayud, de dicha 
provincia.

Otro Idem, José Brasero Mu
ñoz, de la 14 Comandancia, baja 
en fin del mes actual, por edad, 
213*32 pesetas, a partir de 1.° 
de febrero próximo, por la Dele
gación de Hacienda de Salaman
ca, fija su residencia en Fuentes 
de Oñoro, de dicha provincia.

Otro Ídem, Antonio García 
Rubio, de la 14 Comandancia, 
baja en fin del mes actual, por 
edad, 213*32 pesetas, a partir de 
1.° de febrero próximo, por la 
Delegación de Hacienda de Sa
lamanca, fija su residencia en El 
Bodón, de dicha provincia.

Otro Ídem, Enrique de las He- 
ras Horas, de la 10 Comandan
cia, baja en fin del mes actual, 
por edad, 213*32 pesetas, a partir 
de 1.° de febrero próximo, por 
la Delegación de Hacienda de 
Zamora, fija su residencia en di
cha capital.

Otro Idem, Juan Pagan Vera, 
de la 11 Comandancia, baja en 
fin del mes actual, por edad, 
173*32 pesetas, a partir de 1.° de 
febrero próximo, por la Dele
gación de Hacienda de Cádiz,

fija su residencia en dicha ca
pital.

Otro Ídem, Agustín Barranco 
Fernández, de la 10 Comandan
cia, baja en fin del nn s actual, 
por edad, 213*32 pesetas, a par
tir de l.u de febrero próximo, 
por la Delegación de Hacienda 
de Málaga, fija su residencia en 
Melilia, de dicha provincia.

Otro Ídem, Luis Marín Grage- 
ra, de ia 13 Comandancia, baja 
en fin del mes actual, por edad, 
213*32 pesetas, a partir de 1,° 
de febrero próximo, por la Dele
gación de Hacienda de Badajoz, 
fija su residencia en Cheles, de 
dicha provincia.

Otro Ídem, José Castillo Ruiz, 
de la 11 Comandancia, baja en 
fin del mes actual, por edad, 
213*32 pesetas, a partir de 1 “ de 
febrero próximo, por la Delega 
ción de Hacienda de Cádiz, fija 
su residencia en la Villa de Ro
ta, de dicha provincia.

Otro Idem, Adrián González 
Aceituno, de la 9.a Comandan
cia, baja en fin del mes actual, 
por inútil, 213*32 pesetas, a par
tir de l .ü de febrero próximo, 
por la Delegación de Hacienda 
de Málaga, fija su residencia en 
dicha capital.

Burgos 21 de enero de 1938. =» 
Segundo Año Trlunfal.“ »EI Ge
nera! Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Ppr cumplir la edad reglamen
taria para ello el día 28 del mes 
actual, causa baja en fin del mis
mo y pasa a Ja situación de re
tirado, el Alférez de la Coman
dancia de la Guardia civil de 
Baleares, D. Eduardo Velllbre 
Fernández, en cuyo situación dis
frutará, con carácter provieionai, 
el haber pasivo mensual de 562*50 
pesetas, que le corresponden por 
contar más de treinta años de 
servicios efectivos, estar com
prendido en la Ley de 0 de mar
zo de 1932 (D .ó. núm. 59) y 
artículo 14 del Estatuto de Cla
ses Pasivas del Estado, cuya 
cantidad deberá serie satlsfacha 
a partir de L °  de febrero próxi
mo, por la Delegación de Ha- 
cieud'a de Baleares, por fijar su 
residencia en Palma de Mallorca.

Burgos 22 de enero de 1938.= 
Segundo Año Triunfal.—E¡ Ge

neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por haber cumplido la edad re
glamentaria paia ello el día 2 de 
julio de. 1937, el Auxiliar Mayor 
dei Cuerpo de Intervención M i
litar asimilado a Capitán, don 
Odón Rejas Alonso, pasa a la 
siiuación de retirado, disfrutan
do con carácter provisional, el 
haber pasivo mensual de 562*50 
pesetas, que le corresponden 
por contar más de 35 años de 
servicios efectivos, y estar com
prendido en el Decreto de 28 de 
febrero de 1933 (D. O núm 50), 
cuya cantidad deberá serle sa
tisfecha a partir de 1.° de no
viembre del referido año al prin
cipio cbado, mes siguiente al en 
que ha causado baja en activo y 
por la Delegación de Hacienda 
de León, en cuya capital fija su 
residencia.

Burgos 22 de enero de 1938. 
— Segundo Año Triunfal. =» El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por haber cumplido la edad 
reglamentaria para ello en 17 del 
mes de diciembre de 1937, causa 
baja en fin del mismo y pasa a 
la situación de retirado, el Pri
mer Maquinista de la Armada, 
D. José Fgea IJrraco, en cuya 
situación disfrutará, con carác
ter provisional, el haber pasivo 
mensual de 562*50 pesetas, que 
le corresponden por contar más 
de treinta años de servicios, es
tar comprendido en la Ley de 22 
de octubre de 1931 y artículo 14 
del Estatuto de Clases Pasivas 
del Estado, cuya cantidad debe
rá serle satisfecha a partir de 1.° 
de enero de 1938, por la Delega
ción de Hacienda de Cádiz, en 
cuya capital fija su-residencia.

Burgos 22 de enero de 1938 
Segundo Año Trluufal.«*EI Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por haber cumplido la edad 
reglamentaria para ello en 12 dei 
corriente mes, causa baja en fin 
del mismo y pasa a la situación 
de retirado, el Fogonero Prefe
rente de ¡a Armada, Alberto
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Montero Nieto, en cuya situa
ción ilisfrutaií'i, con cmáctor pro
visional, ei i)ub< r pasivo mea- 
sual de 245‘24 pesetas, por con
tar treinta arios tle servicio y es 
íar Comprendido en las Leyes de 
1 de julio de 1921 y 31 de di
ciembre del mismo año, cuya 
cantidad deberá serle satisfecha 
a partir de 1.° de febrero próxi
mo, por la Delegación de H a 
cienda de Cádiz, por fijar su re
sidencia en San Fernando 

Burgos 22 de enero de 19,38. 
— Segundo Año Triunfal. — El 
Genera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Al Servicio del Protectorado
A propuesta del Exorno, señor 

General Jefe Superior Acciden
tal de las Fuerzas Militares de 
Marruecos, pasa a la situación 
«Al Servicio del Protectorado», 
por haber sido destinado por el 
Excmo, Sr, Alto Comisario a la 
Mehal-la de Tetuán, el Sargento 
de Ingenieios D. Guillermo C a 

yanas Piñeiroa, del Batallón de 
Zapadores de Marruecos.

Burgos 21 de enero de 1938 
— Segundo Año Triunfal. =■ El 
General Secielnrio, < íci iiián G il 
Yu.ste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr Jefe Superior Accidental 
de las Fuerzas Militares de M a
rruecos, y por haber sido desti
nado a prestar sus servicios en 
la zona de Yebala, pasa a la si
tuación «Al Servicio del Protec
torado», el Teniente Médico don 
Luis Navarro Díaz, causando 
esta orden efectos administrati
vos a partir de í.° de febrero 
proxlmo.

Burgos 22 de enero de 1938. 
=  Segundo Año Triunfal. ■= El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

S e c c i ó n  d e l  A i r e
Cursos

Por resolución de §. E. el G e
neralísimo. se amnifa lo disoues-

to en la Orden inserta en el 
(B. O núm 250, do fecha 27 de 
junio de 1937), en el sentido de 
que el plazo para la admisión de 
instancias para optar a las Pla
zas de Especialistas del Arma 
de Aviación Militar —Ayudantes 
de mecánicos, Radiotelegrafis
tas, Armeros y Conductores— 
queda prorrogado por treinta 
días más a partir de la publica
ción de esta Orden en el B. O.

Se advierte que todos aque
llos aspirantes que ya tengan 
cursadas solicitudes no deben 
hacerla nuevamente, ni aquellos 
otros que hayan sido dados de 
baja por cualquiera causa, o de 
clarados inútiles en el reconoci
miento Médico en los Cursos 
para los que fueran llamados.

Las instancias deben hacerse 
con arreglo al modelo que se ad 
junta.

Burgos 22 de enero de 1938. 
“« Segundo Año Triunfal ** El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Modelo que se cita

EXCMO. SR:

Apellidos.. |  N o m b r e : ..............................................

E d a d : ..........................  años. Fecha nacimiento:................................... ................ ...............
Tiempo de frente: 1." L i n e a : ......................................     2 .a L i n e a : ......................
Profesión o estudios que p o s e e : ............. ....................................  ........... ..................................................................

Unidad a que pertenece:  ................................................ ........................ ..............................................  ................
¿Ha sido herido? ...................................
Especialidad que p re f ie r e : ........................................................ .................... ....................................... ...........
Domicilio al que hay que avisar caso de ser a d m it id o : .......................... ...............................................................

Casas o Talleres en que ha trabajado, concretando tiempo:

(Lugar, fecha y firma).

N o ta .—Unid certificados de las Casas o Talleres donde haya trabajado.

Excmo. Sr. General Jefe del Aire —Salamanca-

5425



SofiUin Oficial del Estado.-^-Bumúa S?. dé enero' de 1M8 .--Kíimero 461

A'simmm

A  propuesta de i Excelentísimo 
Sf. (ifcüci ui ¡ c i é  <L*f Aire, queda 
sín afecto el ascenso a Sargento 
provisional Uei Arma *Je Avia
ción conferido ai Cabo justo 
Fernández Martín.
* Burgos 22 de enero de 19.18. 

— Segundo A Ti o Tria nial. — E! 
General Secretario, Geruián Gil 
Veusi.

Queda rectificada la Orden de 
fecha 13 del actual (8. O. núme
ro 45'i), por la que se concede 
el ascenso a! empleo de. Sargen
to provi-sionni de Aviación a! C a
bo M anad Menéndez Valmase-, 
da, en el sentido de que su pri 
mer apellido es Martínez y no 

• Menéndez corno por error se 
consignaba.

Burgos 22 'de enero de Í93S. 
Segundo Año Triunfal.=E1 G e
nera! Secretorio, Germán Gil 
Yusíe.

B ajas

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo, causa baja en el Ar
rea de A viac ión  el Teniente ho
norario de dicha Arma D. Ra
món Prendes Díaz.

Burgos 22 de enero de 1938. 
— Segundo Año T riunfal.— El 
General Secretario, Germán Gil 
Yusíe.

Sección de Marina ,

Material
La Orden de 3 de los corrientes, 

inserta m U "Boleto Oficial” nú
mero. 445, que dicta ícelas para las 
adquisiciones y obras que puedan 
ser necesarias en ia Marina Mili
tar, tiene como finalidad principal 
la de refundir en una sola dispo
sición las que regían la materia y 
están diseminadlas en las Orde
nanzas de Arsenales, Reglamento 
de Contratación de Marina y dis
posiciones complementarias,, refi
riéndose. en general, a época nor
mal; y a«n cuando c:c. dicha -Or
den están también previstos los ca
sos de urgencia y todos aquellos 
que. en las circunstancias presan
te», pudieran ser entorpecidos si 
sef aplicara la legislación general, 
sin embargo, para tratar de «vitar 
consultas que gudte&a cttftogita*

Ja  r&pidá r&ahaácíóu cT& km dMtto*
" tm  wrrlclat, m  dispone de un moúo 
concreto y term inan te  que m ien
tra s  duren- las actuales c ircunstan 
cia» habrá de tenerse piasen te que, 
como por Decreto Ley de 22 de oc
tubre  -do 1930 quedo en suspenso 
el Capitulo 5.° de la  Ley de C onta
bilidad de la Hacienda Pública, no 
©atete lim ite n i requisito alguno, 
que detenga o im pida cualquier ad - 
qúi&teion it obra que im pongan con 
premura las distintas, necesidades- 
de hi .Marina*

Burgos. 24 de enero -de 1938*— 
XX Año ÍYiunf&L—El G m e m l  Se
cretario» G em & n Gil Yuste»

Administración Central
Dir e c c ió n  de T e lé g r a fo s

Habiéndose padecido error en la in
serción .del "PLIEGO DE CONDI
CIONES CON,ARREGLO A LAS 
CUALES SE SACA A CONCURSO 
EL SUMINISTRO- DE IMPRESOS 

:TELEGRAFICOS Y- D E L  GIRO 
TELEGRAFICO D E  DIVERSAS 
MODELACIONES > NECESARIOS 
PARA LAS ATENCIONES DEL 
SERVICIO DE TELEG RA FO S", de 
fecha. 19 de los corrientes, se rectifica, 
en el sentido de que el precio para, la 
adquisición de "D IEZ MIL ejempla
res del modelo sTalrUo con el nú
mero 14 (carpetasrregistro de giros 
internacionales expedidos), en papel 
blanco y constando de una ¡sola hoja 
impresa por ambas caras, es el de 
10,20 pesetas el millar, en lugar de 
10,50 pesetas, como por error se con
signaba.

Igualmente se rectifica el párrafo 
primero de la condición 5.*, cuyo 
texto deberá decir: "5.* El adjudica
tario vendrá obligado a hacer la en~ 
trega de los impresos en los pteois 
máximos siguientes: Á partir de la 
fecha de la adjudicación, a los 30 
días el 20 % del total como mCnr 
mo; a los sm nía días, otro 20 %» y 
el 60 % restante dentro de los cua
tro meses siguientes a h  segunda en
trega a razón de un 15 por 100 men
sual como mínimum. Estas entregas 
habrán de efectuarse sobre vagón o 
en los almacenes de Telégrafos (*<r 
gün convenga), en paquetes de 5 y 
no mayores de 10.000 ejemplar**, de
bidamente emh&Uick>s y  en tondicicr 
nes para su facturación* •

Burgos, 24 á$ «ñero de >1933,.—* 
II Ano Triunfa!,***Él DIr*<$** d i-T V  
lépalo** Mario CHwari,

Anuncios oficiales:
Comité de Moneda Extranjera

Cambios de compra do monedas 
publicados el día 2 5 de enero de 
1938, de acuerdo coa las disposi
ciones oficiales:

D ivisas p r o c e d is t e  $ db exporta*
ciones:

Francos .... . . .  .... r.*: ¡..» 29*00,
Libras..•• . *  «*• 42,45
D olare*  . ..  ... ' 8.58
Liras ... . .. ... . . .  . . .  . .. .45,15
Francos suizos ... ... 196.35
Rekh&xisaiR ... — * . ..  3,45
Belgas ... ... *• .144*70
Florines... r i . ’ . . .  ... ... 4,72
Escudo*... ... *.* -*» »■« 38*68,
Fe&o moneda legal ... 2,65
Coronas checas ... > > 30,00
Coronas suecas . ..  . .. ¡... 2,19
Coronas noruegas .... ... 2,14
Coronas danesas.................  L90

D ivisas libres importadas volun
taria Y DEFINITIVAMENTE

Francos ... . . .  •* 36,25
L ib r a s  * 53,05
D ó la re s    ••• 10(72
Francos suizos   -  245,40
Escudos.................................  48(25
Peso moneda legal .. . . .  3.J0

Alcaldía da Hontalbilla

Subasta para aprovechamiento de ü 
res ¿nación 

El día 4 de febrero próximo, * 
las once de la mañana, en esta 
Casa Consistorial, ante mi Auto
ridad o de quien legalmente me 
sustituya, con asistencia, del con
cejal síndico de este Ayuntamien
to y de un empleado del ramo ae 
montes, dando fe del acto un No
tario Público,, se celebrará la su
basta para el aprovechamiento de 
resinación del monte denominado 
“El Pinar”, de los propios de este 
Municipio,, núm. 39 del Catálogo 
de lo® de Utilidad Pública de esta 
prefínela, por cinco años foresta
les, bajo el tipo de tasación P°r 61 
quinquenio de ciento cincuenta 7 
cuatro mil cuatrocientas tMlsta y 
cinco pesetas,
{184,436,181 „ por un total d« ta18' 
¿teta mli ocfeeiMa» oobU»» r
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siete pinos (23.887) en cada cam
paña, de ellos, quinientos setenta 
y cinco con dos caras y el resto 
en una.

211 sistema de la Subasta será el 
de pliegos cerrados, los cuales con- 
tendrán proposiciones ajustadas al 
modelo que se inserta a continua
ción de este anuncio, debiendo 
acompañar a todo pliego el res
guardo de haber depositado en ar
cas de este Municipio el 5 % de 
¡a tasación de una anualidad o 
sean mil quinientas cuarenta y 
cuatro pesetas treinta y cinco cén
timos. y la cédula personal del pro
ponente*

'N Los pliegos se aidmitirán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
todos los días y horas laborables 
desde el siguiente al que aparezca 
este anuncio en el “Boletín Oñcial 
del Estado’* hasta el día anterior 
del señalado para la subasta.

La fianza definitiva será el to
tal de una anualidad a que ascien
da la subasta, debiendo efectuar 
el depósito en la Caja General de 
Segovia y los pagos de la renta 
anual se liarán del modo siguien
te: el 20 % durante el mes de fe
brero de cada año y el 80 % res
tante en dos plazos iguales en los 
die julio y noviembre.

Hontalbilla, a 3 de enero de 
1938.—HAño TriunfaL«El Alcalde, 
Laureano Garrido.

MODELO DE PROPOSICION
. D... (nombre y dos apellidos), 
vecino de..., provincia de..., de... 
años de edad, con cédula personal 
que acompaña de... clase, núme
ro..., enterado del anuncio de la 
subasta de los productos resinosos 
del monte número 39 “El Pinar, del 
pueblo ¡de Hontalbilla, para el quin
quenio que comienza el año fores
tal de 1937-38 y termina en el de 
1041-42, así como de las condicio
nes y requisitos que se expresan en 
los pliegos facultativos y econó
micos, se compromete a su adqui
sición, con estricta sujeción, a ios 
expresadas requisitos y condicio
nes, por la cantidad de... pesetas 
durante el quinquenio, correspon
diendo a la refinación a vida 
puna-l de un pino con una sola 
cara, el importe de... pesetas y a 
la resinación, también anual, ¡de 
un pino con dos caras, la de... pe
setas y para el caso de que por el 
Ingeniero de Montes encargado de 
llevar la ordenación de este monte 
se considerase conveniente en el 
curso del quinquenio señalar algún 
Ptao para ser resinado a muerte, 
«1 precio se deduciría automática

mente, sin más que considerar que 
unos con otros admiten tres caras 
y que cada una de ellas tienen una 
produción igual al 70 % de la de 
un pino resinado a vida cón una 
sola cara. :

(Fecha y firma del proponerte). 
Póliza de 4,50.

Señor Alcalde del pueblo de Hon
talbilla..

Alcaldia de Fuenterrebollo (Segovia)

Ei diz 1 de febrero próximo Ve
nidero y hora de la® once de su ma
ñana, tenidfá lugar en estas Casas- 
Consistoriafles. bajo la Presidencia del 
que suscribe o quien legalmente me 
sustituya, con asistencia de un em
pleado del ramo de montes, de un 
¿joncejjaH en funciones de Síndico, 
dando fe del acto un Notario públi
co, se celebrará la subasta para el 
aprovechamiento á e resinación de 
13.007 pinos a una cara y  2.098 en 
dos caras, del monte de estos pro
pios denominado “Bodones” y “Pi
nar del Sur” , por un período de cin
co años, bajo d  tipo ide tasación 
anual de 22.937,09 pesetas y ¡con 
sujeción al pliego de condiciones fa
cultativas y económicas que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación municipal. La subasta 
se llevará a -efecto por d  sistema de 
pliegos cerrados, que podrán ser pre
sentados en la Secretaría de éste Ayun
tamiento todos los días laborables* de 
nueve a doce-de la mañana, desde el 
siguiente al en que aparezca este 
anuncio inserto en el “Boletín Ofi
cial” ¡de la Provincia, hasta el ante
rior. inclusive del señjaílado para la 
subasta.

A  los pliegos se acompañarán bs 
cédulas personales dd interesado y el 
resguardo que acredite di depósito 
provisional en la Depositaría de este 
Municipio del 5 por 100 del impor
te dle la tasación anual.

La fianza definitiva que ha de pre
sentar el rematante consistirá en d  
depósito en la Caja de éstos de $ r  
govia de una anualidad del importe 
a que ascienda lia subasta, y los pa
gos anuales se harán dé. modo si
guiente: Del noventa por ciento por 
cuartas partes, en las primeras quin
cenas die los meses de febrero, mayo, 
agosto y noviembre de cada año fo
resta1.

Fuenterrebollo, 30 de diciembre de 
1937.— II Año Triunfal.= El Alcal
de, Jacinto Cuesta.

Modelo de proposición

D on..., vecino de..., con cédula 
personal expedida en... , enterado 
del anuncio publicado por la Alcal
día dle Fuenterrebollo en ci “Boletín 
Oficial” de la provincia de Segovia 
y de las condiciones facultativas y 
económicas que se hallan de manifies
to en la Secretaría de dicho Ayunta
miento para el aprovechamiento por 
cinco años de la resinación de los 
montes de sus propios “Bodones” y 
“Pinar del Sur” , se compromete a 
llevar a cabo dicho aprovechamiento 
por la cantidad anual áe... pesetas 
(en letra)*

Fecha y firma úá lidiador*

Ayuntamiento de Asforga

La Comisión Gestora de este 
Excmo, Ayuntamiento, en sesión del 
día de la fecha, acordó proveer 
mediante nuevo concurso la plaza 
de Gestor Recaudador de exaccio
nes, impuestos, etc. del mismo* do
tada con el haber anual de 2.500 
pesetas, no pudiendo optar a di
cha plaza los que se hallen com
prendidos en alguno de los casos de 
incapacidad o incompatibilidad es
tablecidos en los artículos 554 del 
Estatuto Municipal y 9.° del Re
glamento para la contratación de 
obras y servicios a cargo de las 
entidades municipales.

El contrato comenzará a regir en 
la fecha de otorgamiento de la es
critura y terminará el 31 de di
ciembre de 1939, entendiéndose 
prorrogado por años hasta el 31 
de diciembre de 1942, siempre que 
no se denuncie su extinción por 
alguna de las partes contratante» 
antes de los días uno de octubre 
de los años de 1939, 1940 y 1941.

El Gestor garantizará y respon
derá de la cantidad mínima de’ 
ciento noventa y cinco mil pese
tas anuales, que deberá ingresar 
en arcas municipales por dozavas 
partes anticipadas dentro de la 
primera decena de cada mes, de
biendo constituir el Gestor desig
nado en la Caja Municipal una 
fianza de cuarenta y cinco mil pe
setas en metálico u obligaciones 
del empréstito municipal ó de se
tenta y cinco mil pesetas en va
lores del Estado.

Los solicitantes a la plaza, acom
pañarán a la instancia, que diri
girán al señor Alcalde, los docu
mentos justificativos de no hallar
se comprendidos en ninguno de los 
casos de incapacidad o incompa-
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ÍS&Ridaü m%m citados, ios ser 
tspafiüi y m ay o r edad, cédula 
personal y resgtjardp' de haber 
ráíWtituWo en la Caja Municipal 
t*ft depósito provisional de nueve 
jntl flet&clántsgs d n cw ata  pesetas 
en, metájtco n ubUgsciones mu ni- 

¿elpales o de veinte mil pesetas en 
Valores del Estado, btustanteaiiclo 
él poder los lidiadores que se val- 

de apoderado, por mediación 
"3e cualquier letrado matriculado 
én esta ciudad.

I Las instancias se reintegrarán 
fj&bn a la Ley del timbre,
¡^qatá&doae al modelo qhe se in~ 
Cierta al ñu&h y se presentarán en 
yfe Intervención de este Exceienti- 
¿;éimo Ayuntamiento, a las horas 
3¿e oficina, bajo sobre cerrado, des-*

el dia siguiente que se publique

S, presente anuncio en el "‘Boletín 
ficial del Estado" hasta las doce 

¡horas del dia anterior al que se 
i celebre el acto de apertura de pile- 
ígO«r teniendo lugar éste, ante No
tario, el día siguiente hábil de ex
pirar los diez:, de ia publicación de 

¿Cite extracto en dicho periódico 
oficial* baja la presidencia del as» 
fiar Alcalde o teniente- en quien de- 
légue, en k  fíala Capitular del 
Ayuntamiento* a las doce horas»

; El Gestor administrará )a co
branza de los impuestos* arbitrios, 
etc., que figuran en la condición 
Séptima del pliego, advtrtiéndose 
que éste se halla expuesto al pú
blico en ia oficina de Intervención 
municipal, durante las horas de 
oficina.

Aetorga, 13 de enero de 1038.— 
IX Año Triunfal, s» Eí Alcalde, C. 

■González.

MODEIX> DE PROPOSICION
; Don.., vecino dem, caííe do,,, nú- 
mero,,, con cédula personal do ia 
claee... tarifa .,„ntimero„. expedi
da en con facha d e 103,,, ante- 
•íadu de Jm  ba$m que han de re
gular ia provisión do la plaza <k 

• Geator rtecotidador de exacciones, 
.Impuestos, arbitrios* recargos, *t«* 
oétera, del Exorno, Ayuntamiento 
Óé As torga 5 Be vm ipfrn m  fc© a áp&* 
empeñar ei citado caigo 
ta  sujeción a las referidas basas 
•Aprobadas por k  Comisión &é£i&* 
ra de dicho Aytafit'áfótiento, en se- 
alones de l í  tíe noñetnar# úe 16f i

13 de enero de 193B, qu# acepta 
Pigram en te, y :a inglesar anuaí- 
bmenfce en la Caja MuMcipai la 
^cantidad de {en letra),
|katespondíendo & Im 
|fiéé Anticipadas la é&ñtídáá dé 
gletáto. <en letra), acompañando 
É l  Jftaguaando úe haber eúoM%tXLúo

m  la OaJ,a MiMUpáí el úepM m  
provisional prevtótc y k  cédula 
personal»

(Fecha y firma)

Junta vecinal de Quintanilla
d e  Fló re z (Le ó n )

La Junta Administrativa dé 
Quíntanilla de Morez, ha tomado 
el acuerdo de sacar a pública su
basta, por un plazo ,de cinco años 
forestales, que empiezan a contarse 
a partir del corriente de 1937-38, 
la resinaclón a vida de ÍBS1B pinos, 
en el monte de sú pertenencia* nú- 
mero 82 del Catálogo de loá» de uti
lidad publica de la provincia de 
León, bajo el tipo de tasación de 
CUARENTA V SIETE Mil, CIEN
TO NOVENTA. PESETAS <47v!90 
pesetas), que resulta de aplicar el 
precio de 0/50 pesetas por píe y 
año a cada uno de los cinco que 
ha de durar el arriendo, *jg admi* 
tiéndese proposición alguna que 
no cubra dicha cantidad, y cele
brándose la subasta y el aprove
chamiento con arreglo a las dispo
siciones de este anuncio, pliegos 
de condiciones obrantes en poder 
de la Junta,, úispoáici&ües vigentes 
y reglamentos para la contratación 
de o to s  y servicios municipales de 
fecha 2 de Julio de 1924.

Las proposiciones se harán por 
escrito, en papel del sello corres
pondiente y conforme al modelo 
que al final se inserta, presentán
dolas en un sóhre cerrado, que lle
vará al dorso, escrito y firmado 
por el incitador, la Indicación si
guiente: “Proposición para optar 
M  aprovechamiento r e  ni r¿ a  4 d  
¿nontc de Qul*t»*nilta de M om , 

¡ pim m o  82 4*1 Catálogo”. La pr<^
'■ posición irá acompañada ctei m *  
guardo que acredite haber der**~ 
gltadt) m  H  Depositarte de $& en
tidad propietario o-en !a üaja Ge
nera!- dtr P&pósftoá o ed algAna dé 
sus sucursales, cá 5 % del importe 
üo uílá Enualídád* ó séa 4tí^9 ^  
#úíá^ hm  píligor, que se ?Wrs«.m* 
ráfi. at i’eeiSkk^, serán admitidos. 
$>or el PrmlámCe úe la Im itét hm« 
4á ¿M úi&'&ñtmío® tá úv
la 4e ¿a si

.rá liéfeü,' e  hasta k  hora
dei añte-anteñor si *o  io ñíe¿'&. 
t o  el aoto de presentar la propo
sición, J^psfioará e! licitador eá- 
ta¿! 4e ím ¿ormpondientd
céáük ^ ó ^ n aí <M éjeralcío ct>- 
•Mente.

•La tsímsU m  celebrará m  él 
domicilió ÉOcíal de la Junta, a! dia

£%tüente hábil, dmpués. ét> traua». 
e t in iü m  veinte, también hábiles, 
contados a partir de aquel en que 
■mte ummoio aparezca publicada 
en k  “Boletín Oficial .<M Estado” 
y hora de las once. La mesa esta
rá constituida por la Junta, un. re
presentante del Distrito Forestal 
y por el Notario, que levantará 
acta. Los pliegos serán abiertos en 
el mismo orden en que fueron pre
sentados, adjudicándose el remate 
al autor de la proposición más ven
tajosa. Si dos o más proposiciones 
resultaran iguales, se abrirá nue
va licitación por pujas a la llana y 
si ninguno quiere mejora? la pro
posición se decidirá pm  sesteo a 
quién ha de adjudicarse el remate.

Los lieitadores ^ d rán  concurrir 
por sí o por medio de representan
tes legalmente autorizados. El bas- 
tantea de poderes podrá ser decla
rado por cualquiera de los letrados 
en ejercicio de esta provincia. •

Entregado y admitido un pliego, 
no podrá retirarse, sí bien un mis
mo licitado? podrá presentar va
rios. sin necesidad más de un de
pósito provisional.

El rematante, dentro de los (fies 
días siguientes al de la notiñeadón 
del remate, constituirá en la De
positaría dtí la Junta o m  la Caja 
Genérál de Depósitos o en eual- 
qulem de sttó sucursales y a dispo
sición del Distrito Forestal dé León, 
un depósito que sirva de garantía 
a la buena marcha del aprovecha
miento: éste será igual al valor 
de una anualidad, según resulte 
en el remate.

Serán de cuenta de! rematante 
los gastos que origine la subasta, 
(la inserción de este anuncio en Ida 
periódicos oficíales y las Indemñi- 
melones' que devengue el per»o« 
naí facultativo, auxiliar y de guar
dería, con arreglo a las tafite# M  
4 de diciembre de 1934, 

.Qutntanñfo de Flora», II de eñe*» 
m  ñe i m . —U  Año.Tríunteli-XsS- 
floró Tomás.

m o d e ló  m  m o v o n to tú n
D o h ?„  Vecino pwMto de 

cédulá yérsoñál corriente, emi ea-
packl^ á it&w* -&oíút&tát, -altera&q
deí frímriví® f  pliegó d<e 

k  mM nté ú é  
mienta áe wMitMáé® dé
n . m  p ü m  m  é
tanília- áé. Fiorez, Mteéfo M w». 
üatáíc^o de los -de utilidad yfé- 
biiea ée  ja  provincia dé León, pW 
?m. de cincñ ñMá íór##ák#* 

é m m m  & t m U m  m  á  ^  
m e n te  ñe m i  a  ®émpw*
ei «ésguasrdo del dépóeito héóho
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para poder presentar,se como lici- 
tador y ofrece satisfacer por dicho
aprovech&miem *a CfU>̂ $ (-e- * *
pesetas (en letra?', comprometién
dose a la puntorel observación de 
Jas eoirrUcionec m oicad^ en los 
pliegos..

(Feeliñ- y thrirut del ixttcrtr^.doo,

Alcaldia de Cadiz.
La Comisión G e ste a  del Ex/e- 

lentisimp Ayuntanúeiito de -est* 
capital saca a subasta las obvs£ 
de pavimentacxo.n de- varias callee 
de la ciudad, a la- baja de trescien
tas veintiocho mil cua Decientas 
setenta y nueve pese tas con ochen
ta y cinco céntimos i328.479,85), 
conforme a! acuerdo adoptad*) al 
punto 7,° del acta de ¿a sesión ce-- 
lebrada e) <tui i  déi corriente ano 
y contra el que no se ira presen
tado reclamación. .alguna.

La apertura da ¿niegas se efec
tuará en la Sa;a de O .•.ferencías 
de la Casa Capitular a  las ¿2 fio- 
ras del dm Siguiente ai en ous ter
mina el plazo de proposiciones, 
presidiendo- el acto &í señor alcai
de o Gestor en quien- delegue.

Las proposiciones deberán pre
sentarse personalmente en la Se- 
pretana Municipal, "Registro de 
Subastas y Concursos’1, en días y 
horas‘hábiles de oficinas basca las 
14 horas de| día en que se cum
plan los veinte naturales, de la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en pliegos cerrados y lacrados, 
consignando en el anverso lo si
guiente ; ‘'‘PROPOSICION PARA 
OPTAR A juA. SUBASTA D.E 
OBRAS DE PAVIMENTACION DE 
VARIAS CALLES DE LA CIUDAD”, 
debiendo acompañar al mismo, 
por separado, el resguardo que 
acredite haber consignado en la 
Caja Municipal el deposito pro
visional de dieciseis mil cuatro
cientas veintitrés pesetas con no
venta y nueve céntimos- <16.423*99}, 
cinco por ciento del importe del 
presupuesta. Toda proposición, irá 
extendida en papel de la clase sex
ta o con reintegro de 4,50 pesetas 
y con un timbre municipal de 150. 
Asimismo habrá de presentar fue
ra del pliego certificado de per
tenecer el lidiador a la Asociación 
Sindical obligatoria como contra
tista, conforme a lo dispuesto en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, de fecha 21 de judo del pa
sado año de 1937 y en e\ también 

QfelaT'r $e px®̂ kmñ%

de fecha 28 de noviembre próximo 
pasada.

1.a Lianza definitiva pea* el que 
resulte adjudicatario, será de un 
di.ee. por rsleuto del remate .de la

El ])hv/.ú para ja presentación de 
pliít'.ah su/a- dé velete días natura- 
les,. <:m.áédüs a pattu' rje- siguiente 
ai de la. piil~l}c&cum om presente 
anuncio eo el BOtüJTlM OFX6IAL 
DEL ASTADO, Si el aituno ám pa
ra la presen tacioh de p legas o el 
•de ¿a apertura fuese festivo, una 
xi aíro acto ce prorrogara ai s i
guiente dia ’m m l. en el mismo si
tio y a Ib rráumn hora*

Los poderes de los lie i te. acres po
drán ser has tan tea dos por m n l-  
quiér Letrado con ejercicio en esta 
capí P/L

No se admitirá proposición al- . 
guna que nú acepte integramente 
tocias las eondicioiies de los plie
gos. facultaU.vos y veonowznm.

Los pagos ai contratista se ha
rán de acuerdo con-los pliegos de 
cox..¿ivúon.es económicas y faculta- 
ti vas que regulan esta ¿abacia,

;L?v rviemoria, planos presupuesto 
y puegos <ie cc>nü>ciarxes se h.aUán 
de manifiesta en él -Negociada cíe 
Obras Municipales, sito en Con
cepción arenal (antiguo edificio 
■del Matadero), m  y  bofas há
biles de oficina,

Cádiz, 17 de Enero ele 1938,—XI 
Año Triunfal.—El Alcalde, Juan de 
Dios 'Molina.

MODELO' BE FROTOSICION 
Don.,.', vecino,,, de... cón cédula 

personal, número,., clase,, tarifa,., 
expedida en,,, enfcmduB da¿ amm- 
cío publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de fecha,.., se 
obliga a efectuar las obra i efe pa- 
vlmeataeixm de varias calles de la 
ciudad, en la cantidad de.,, (en 
letra), aceptando integramente to
das las prescripciones de los plie
gos de condiciones facultativas y 
económicas, .

Ficha y firma del propínente.

Anuncios p a r t i c u l a r e s
*

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

MALAGA
H¡ab.i6n-dase .extraviado el res

guardo de depósitq intraiusmiBLH 
número 3,409, óonáriiiuí'c|o on esta.

del Banco de PÍ
Je 'R ‘T/27- * rr v ñ - w  «m-

itíln.alvs, si.ctfe nnllonea doscientas 
quince .mil <aüif.knita<s, en títulos da 
ú.i Devala .Á.oK.»*dKubíe al 5 por 100ff 
emisión 19219 *:& impuesto* reducir 
do -en .la actualidad a pesetas nomi- 
nales tres mj.Uo.ries* y expedido a fa
vor do la Luida de Obras y Servi
cios del Puerto do .Málaga, ge anun** 
cía. iü pú.Uico úiása vez paxa 
qué el que so enea < 3 0 11 demcho a 
reclamar, le verifique dnui.ro del pla
zo. do un HiCP- a contar desde la fe
che do rnserd.ÓTí. de -sspe anuncio en 
los dlrhos BO LETÍN  OFICIAL 
DEL. ESPADO, "Diaxio de Bur
gués yf y "S u r55, de Mif.ia.ga, según 
<ie.ter.míiuu, el ari.íeolo 41 del Regla- 
mentó vigente vid Banco de .‘Espa-’ 
ña, 'ad;v i rii é hdo s ó q ule. transeurrido 
dicho- .qía/.rv -sin reel.u.niaoió-u- algü^ 
rniy hi Sm:ni*S}il expedirá ei 
]K.udíe;ij;o da:/íl;íi.(.k> de él i oh r; T6S'* 
gaaiodo, a‘u*ükn>do , el primiírvo y 
qué dando él Banco exentjo de ter 
da responsalúlidad*

Máf.ctgL, 2.1 de Junio de 1937.*»— 
IX. xl.ú.o Triunfal,—El Secx‘eta.rio, 
Enrique Gílanvmz,

Banco Español de Crédito

O V I E D O
Habiendo sufrido extravio en po

der del Interesado el resguardo de 
depósito en nuestras Cajas número 
4.098, a nombre de don Antonio 
González? Fernández, de pesetas ' 
5.000 nominales en. Obligaciones del 
Tesoro 5,50 %, hoy convertidas al 
4 %t emisión Ll de abril de 1936, 
y comprendidas en im titulo serie 
B., número 75.773, se hace público 
el extravio y se advierte que el que 
$e crea con derecho a reclamar 
puede hacerlo antes del II de fe
brero próximo, pues transcurrido 
el i^tzo sin reclamación de ter
cero, este Banco anulará el origi
nal y extenderá nuevo resguardo, 
quedando por- ello exento de toda 
responsabilidad.

Oviedo, IT de enero de 1938,—n  v 
Año Trrunfah^Ei Subdirector, A n
tonio Esteban González.

Comision provincial de Incautación 
de Bienes de Vizcaya.

Visto el expediente seguido a ins
d«l jj/íxcedor Miguel Rentería

%ymiLc t \ j  «Mb- ihmmñn ha
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apartada b) de la Orden die 3 de ma
yo de 1937, quedando en su virtud sin 
efectp toda intervención sobre sus 
créditos a los fin-es de la expresada. 
Orden y la de 5 de junio del propio 
año.

Bilbao, 31 de diciembre de 1937.— 
II Año Triunfal.—El Abogado del 
Estado-Secretario, P. O., Morales.

Visto el expediente seguido a ins
tancia del acreedor Kulmen, S. L., áe 
Bilbao, esta Comisión ha abordado 
considerarlo incluido en el apartado 
b) de la Orden de 3 de mayo de 1937, 
quedando en su virtud sin ief ecto todia 
intervención mbm sm créditos a los 
fines de la expresada Orden y la de 
6 de junio del propio año.

Bilbao, 11 de enero dé 19S8.—T I 
Año Triunfal/—El Abogado del Es
tado-Secretorio, P. O., Morales.

Visto el expediente seguido a ins
tancia del aeread oí Victoriano fio 
det Villa, propietario de MANU
FACTURAS RODET,  Valmaseda 
(Vizcaya), esta Comisión ha acor
dado considerarlo incluido en el 
ftpartado b) de la Orden de 3 de 
piayo de 1937, quedando n su vir
tud sin efecto toda intervención 
©obre sus créditos a los fines de la 
expresada Orden y la de 5 de junio 
del propio año.

Bilbao, 11 de enero de 1938.—H 
Año Triunfal.—El Abogado del Es
tado-Secretario, Morales,

Visto el expediente seguido a Ins
tancia del acreedor Gracia, S. A., 
de Bilbao, esta Comisión ha acor
dado considerarlo incluido en el 
apartado b) de la Orden de 3 de 
mayo de 1937, quedando en su vir
tud sin efecto toda intervención so
bre sus créditos a los fines de la ex
presada Orden y la de 5 de junio 
del propio año.

Bilbao, 31 de diciembre de ld37.— 
33 Año Triuníal.=Bl Abogado del 
Estado, P. O., Morales.

Visto el expediente seguido a 
Instancia del acreedor SOCIEDAD 
GENERAL DE PRODUCTOS CE
RAMICOS, Bilbao, esta Comisión 
ha acordado considerarlo incM - , 
do en el apartado b) de la Orden 
de 3 de mayo de 1937, quedando 
en su virtud sin efecto toda inter
vención sobre sus créditos a los fi
nes de la expresada Orden y la de 
i  de junio del propio año.

Bilbao, 11 de enero de 1937.— 
P  &ñq Triunfal*nF. Qfí J. Morales

Comisión provincial de incautación 
de Bienes de Sevilla

Don Eduardo Cadenas, Abogado del 
Estado y Secretario de la Comi
sión Provincial de Incautación de 
Bienes de Sevilla.
Certifico: Que esta Comisión Pro

vincial en sesión celebrada el día 22 
de diciembre pagado, acordó levantar 
la» intervención de los créditos exis- 
ten-tes a favor de doña Teresa Boleta 
Seguí, dueña de la casa comercial 
wViuda de J, Revira", de Barcelo
na, por hallarse exenta dicha firma 
de la responsabilidad a que se refiere 
ri artículo sexto dd DecrétcHLey de 
10  áe enero Sltímo.

Y  para que conste, & ináítancia úú 
interesado, y para m mcseiecióa. m tí 
"Boletín. Oficial dd Estado", extien
do á presente, qm fim o en Sevilla» 
a 7 de enero de 1938. —  II Año 
Triunfal.=B1 Abogado dd Estado- 
Secretario, Eduardo Cadenas Camino»

Don Eduardo Cadenas Camino, Ab 
D on  Eduardo Cadenas Camino, 

Abogado del Estado y Secretario 
de la Comisión Provincial de In
cautación v de Bienes de Sevilla. 
Certifico: Qué e s t a  Comisión 

Provincial, en sesión, celebrada el 
dta 18 de noviembre de 1937, acordó 
levantar la intervención de los 
créditos que existen a favor de la 
razón social ‘‘ESTABLECIMIENTOS 
QUILLET, 8. A.”, de Barcelona, re
presentada por don Augusto Jor- 
dá Iglesias* por Imitarse exenta de 
3a responsabilidad a que se refiere 
el articulo sexto del Decreto-Ley de 
10 de enero último.

Y para que conste, a instancias 
del interesado y para su inserción 
en el “Boletín Oficial del Estado”, 
extiendo el presente» que firmo en 
Sevilla a 7 de enero de 1938̂ —XX 
Año Triunfal.—El Abogado dei Es
tado-Secretario, Eduardo Cadena» 
pamino.

D on  Eduardo Cadenas Camino, 
Abogado del Estado y Secretario 
de la Comisión Provincial de In
cautación de Bienes de Sevilla. 
Certifico: Que e s t a  Comisión 

Provincial, en sesión celebrada el 
día 13 de diciembre pasado, acor
dó levantar la intervención de los 
créditos que existia a favor de la 
razón social “MASLLORENS HER
MANOS, S. A.”, representada por 
don Esteban Masllorens Payerols, 
por hallarse exenta dicha firma de 
la responsabilidad a que se refiere

el articulo sexto del Decreto-Ley 
de 10 de enero último.

Y para que conste, a instancia 
del interesado, y parU su inserción 
en el “Boletín Oficial del Estado” 
expido el presente, que firmo en 
Sevilla a 12 de enero de 1938.—n 
Año Triunfal.—El Abogado del Es
tado-Secretario, Eduardo Cadenas 
Camino.

Don Eduardo Cadenas Camino, 
Abogado del Estado y Secretario 
de la Comisión Provincial de In
cautación de Bienes de Sevilla. 
Certifico: Que esta Comisión 

Provincial en cesión celebrada el 
.día á dtí noviembre efe 1937, acor
dó levantar la intervención de ios 
créditos que eads&en & favor de 2a 
razón social “Sociedad Siemens, 
Industria Eléctrica”, por hallarse 
exenta dicha firma de la respon
sabilidad a qu© se refiere el articu
lo 8.° del Decreto-Ley de 10 de ene
ro último.

Y para que conste a instancia del 
interesado y para su inserción en 
el “Boletín Oficial del Estado”, ex
tiendo el presente, que firmo en 
Sevilla, a 7 de enero de 1938.—31 
Ano Triunfal—? , O., José Luis 
Tñm.

Comisión provincial de Incautación 
de Bienes de Oviedo

Don José María Rodríguez Villa- 
mil, Abogado del Estado-Secre
tario de la Comisión Provincial 
de Incautaciones de Oviedo. 
Certifico: Que esta Comisión Pro

vincial, con fecha veinte de diciem
bre anterior, acordó declarar libres 
d© intervención los créditos exis
tentes a favor de la Sociedad “In
dustrial Asturiana”, por hallarse 
exento de la responsabilidad a que 
alude el Decreto-Ley de 10 de «pe
ro de 1937.

Y para que conste, y a instan
cia de parte interesada, expido la 
presente, que firmo en Oviedo a 
once de enero de mil novecientos 
treinta y ocho.—II Año Triunfal 
s=El Abogado del Estado-Secretar 
rio, José María Rodríguez Villami!.

Comisión provincial de Incautación oe 
Bienes de Guipúzcoa

Esta Comisión, en wrióir Alebrad* 
con focha 31 ít  diciembre swimof
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■m e$é U v m ^  h  ‘de im
créditos extetmu* m k  xesa liberada
á( j^Espaáa Naciofial a favor de <k>n 
José Espía*? del Río, como Compro 
Director de R cya í T rust Xecaaográ- 
{ico, S, A. di HmMA de contar 
jn¿d coie d apartado b) dd artículo 
cuarto de k  Ordca de 3 de mayo par
S8dc,

A iascattcia de! internado, y para 
au publicación m  ú  "Boktxa Oficia! 
<j¿ Eitado", f im o  el presente oficio 
M S a a ' Sebastián * 1 7 de ezí.?.to de 
1938.—O .Mo T;:i?íiúTt---E! Secre- 
tario, W, D-Ák&ha/J,

COMUNIDADES DE VILLA Y TIE
RRA DE CUELLAR Y SEPULVEDA

® prteer &ía MMt & aquel « i  
Que expida al pía»o de fainas dias 
también. hábiles, cantado* áeed* 
la fecha e n  que up&ré&ea l a  in s e r 
ción de este anuncio m  el uBole
tín Oficial (del Estado” y hora dé 
las doce dé su mañana, se eelefera- 
rá gimuittoe&mente en los salones 
de actos de las Comunidades de 
Cuéliar y SepüXyeda, la subasta pa
pa el aprovechamiento -de refina
ción del monte número ISO del Ca
tálogo de los de utilidad pública 
de la provincia de Segayia, deno
minado “Ensanchas de Navace- 
dónM, pertenencia de las mismas, 
durante el quinqenlo comprendi
do por Jos años forestales de 1937- 
1938 al 1941-1942, ambos inclusive, 
de 41.459 pinos a vida en una cara 
y 831 en dos con una tasación por 
pino de 1.306 y 2.334 pesetas res
pectivamente, lo que hace un im
porte de 56.085,01 pesetas por la 
anualidad y por consiguiente de 
280.425,05 pesetas durante el quin
quenio, y con sujeción a los plie
gos de condiciones facultativas pu
blicadas en el “Boletín Oficial” de 
«fita provincia, número 23, de fe
brero de 1931 y las contenidas en 
la Orden de la Presidencia de la 
Junta Técnica del Estado de 6 de 
enero de 1937, económicas y adi
cionales, que estaran de manifes
tó en las Secretarías de las enti
dades dueñas del monte, de 10 a 
13, todos los dias laborables.

La subasta se celebrara por el 
sistema de pliegos cerrados y ru
bricados en su cubierta, los sua
tos podrán ser presentados en la 
Secretaría d© dichas Comunidades, 
<tosde la publicación del presente 
anuncio en ei “Boletín Oficial del 
Fstadtf • hastj| l^s 13 hmas„ dei dk

teíbmzm la subasta, acompaña, t >3 
el resguardo que acredite habar 
consignado en las Depositarías de 
las entidades propietarias, Caja 
General de Depósitos o en algunas 
•■de sus sucursales, la cantidad de 
5.608,SO pesetas a que asciende el 
10 por 100 de una anualidad y 1®< 
cédula personal úe.l pmponente, y 
el que resulte adjudicatario cons
tituirá la líanza definitiva del 10 
por 100 del importe que alcance la 
subasta por m qumámmlú,

SI la primera subasta quedase 
desierta, tendrá lugar la segunda 
a loa d í m  días naturales siguiente 
de haberse celebrado la primera, 
bajo igual tipo de tasación y con- 
¿talones, pudiendo presentara» los. 
pliegos hasta las 13 horas del día 
.anterior al del acto.

Las proposiciones, escritas en pa
pel de la clase sexta, reintegradas
con póüssas, se ajustarán ai modelo 
que a continuación se expresa.

Cuéliar y Sepúlveda, a 15 de ene
ro de 1938.—U Ano Tríunfal.=El 
Presidente de la Comunidad anti
gua de Villa y Tierra de Cuéliar, 
Juan Herrero.^El Presidente de la 
Comunidad de Villa y Tierra de 
Sepúlveda, Mamerto Miguel.

a MODELO DE PROPOSICION
Don... (nombre y dos apellidos), 

mayor de edad y vecino de.../con 
cédula personal que acompaña, 
enterado del anuncio de su
basta de los productos resi
nosos del monte número 189 del 
Catálogo de los de utilidad pública 
de esta provincia, denominado 
“Ensanchas de Navaeedón”, pro
piedad de las Comunidades de 
Cuéliar y Sepúlveda, para el quin
quenio comprendido por los años 
forestales 1937-1938 a 1941-1942, 
ambos inclusive, así como de los 
pliegos de condiciones facultativas, 
económicas, adicionales y de las 
contenidas en la Orden de la Pre
sidencia de la Junta Técnica del 
Estado de 0 de enero de 1937, se 
compromete a su adquisición por 
la cantidad de... (la cantidad en 
letra). (Por cada anualidad o du
rante el quinquenio) y con estric
ta sujeción a los expresados plie
gos.

(Pecha y firma del proponente o 
persona que legalmente le repre
senta).

A d m i n i s t r a c i o n  d e  j u s t i c i a

E D IC T O S Y R E Q U ISIT O R IA S  

B U R G O S
En el Jtogado de Infracción de 

Burgos, bajo el número 2%táú año 
1987, se tramita sumario» a virtud . 
de denuncia del Procurador don 
Jo-sé B:\xnon de Enhevarrieía, en 
nombr* 3, r  m escuta clon la 
s. a. ‘Vmrro vz:rmhi<, domici
liada cu. Madrid, sobre sustracción 
m  Valere m Ir G r r í k  Rispa- 
noamer.r,T* , de .Vaurmdad, am
pliado por escrito cié dicho- Procu
rador, de cuatro úe Im corrí/entes» 
& Iíx% mcimrm do la propia 
prooa, y números a.
continuación s© t&talian-y que o» 
aquel entonce* nc> mi hicieron cons
tar, por ignorara# todavía su sus
tracción:

DQBCtmiTÁB DIECISIETE Aü- 
ÜXONEB DE LA SERIE A., cuya 
numeración es la siguiente:

279/80, 1.233/0% 2.058, 3.262/66, 
5.197, 5.199/200, 8.510, 9.437/40,
9.682/84, 10.277/78, 11377,11.785/86, 
11.872, 15.285/67, 18.387, X8-.588/89, 
18.788, 19.082, 23.888/92, 24.022,
24.744, 25.321, 27.247, 27.556/57,
28.129/30, 29.679, 31.009, 33.490/91, 
33.493, 3 3 . 4 9 9 / 5 0 0 ,  33.528/29, 
34.081/82, 35.303, 35.485/87, 35.793, 
36.295, 36.994/95, 38,054, 39,892/93, 
41.727, 43.198, 43.747, 44.027, 47.409, 
47.585, 47.899/903, 48.307/08, 48.380, 
48.783, 50.294, 52.371, 53.098, 53.467, 
53.773, 54.103, 54.369/70, 54.383,
54.401, 54.641, 56.489, 58.712, 59.520, 
00.508, 60.483/84, 83.724, 83.759,
63.814, 84.839, 67.039/41, 70.185/80, 
72.384, 72.415, 72.960/64, 73.291,
75.430/37, 77.423, 79.571/72, 79.584, 
80.023/24, 80.727, 80.805, 80.890,
$1.454/55, 82.000, 8 2 . 0 4 0 / 4 1 ,
8 2 . 2 2 1 / 2 6 ,  84.081/82, 85.052/53, 
85.837, 87.030, 87.491, 8 7 . 7 7 2 ,
88.841/44, 89.116/20, 90.615, 91.128, 
81.365/66, 91.789, 92.259, 92,893,
93.268/69, 84.685, 94.754, 94.981/84, 
94,989, 96.205/09, 90.298/300, 90.707, 
97.016, 98.018, 98.027/30, 98.729,
101.647/48, 101.883/65, 10 3.00 9, 
103.815, 104,881, 105.172/73, 107.023, 
107.229, 107.397, 109.310/11, 110.107, 
110 . 9 7 5, 111.373/74, 112.208/10, 
112.304, 113.530, 119.013.

TRESCIENTAS ACCIONES DE 
LA SERIE C., cuya numeración es 
la siguiente:

891/95, 957/59r  1.020/24, 2.151, 
3.030, 3.468, 3.741/42, 3.950, 4.112, 
4.137/38, 4.853, 4.904, 6,9*2, 8,405/00, 
9,400, 9,757/59, 11.934/43. 12J233,
i $, § 7 a /  7 ? ,  í i j í i ,  j?,7pji/¡jir

í m s v » ,  ' m j m ;
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21.549/50, 2 1 .7  1 0 /  1 1 , 21.815/16, 22.036, 22.301, 23.181, 24.102/04,25.131, 2 5 . 2 8 9 / 9 2 ,  25.300/01,
25.308/09, 26.690, 27.967, 29.035,29.194, 30.194, 31.450/51, 32.166,
36.035/38, 37.193, 37.305, 38.513,
39.254/55, 40.684/86^ 42.828, 43.038, 49.881/82, 50.321, 60.443, 61.857,
6 1 . 9 5 2  / 5 6 ,  62.003, 65.035/38,
65.469/71, 66.122/24, 67.121, 67.642, 68.242/43, 68.697/700, 69.935/44,
70.453/59, 70.468/70, 70.481/97,
70.535, 70.834/35, 7 1 . 0 6 9 / 8 1 ,
7 1 . 1  07 / 0 8 ,  71.234/38, 71.528/30, 71.207/08, 74.271/90, 74.355/68,
75.906, 76.719/25, 76.853, 76.718,
77.340/41, 77.509/11, 77.676/77,
77.995, 78.602, 79.878/927, 79.790, 79.867/76.SIETE MIL NOVENTA ACCIO
NES DE LA SERIE D., cuya nume
ración es la siguiente:26.857 al 26.866, 75.026 al 75.050, 123.051 al 123.060, 136.511 al 136.530, 149.476 al 149.480, 157.141 al 157.165,333.001 al 335.000, 335.081 al 336.135, 336.487 al 336.526, 336.552 al 336.826, 
339.782 al 339.786, 382.241, 388.869 al 388.882, 395.247 al 398.841.

SIETE MIL CIENTO CUARENTA 
ACCIONES DE LA SERIE E., cuya 
numeración es la que sigue:

73.817 al 73.818, 73.839, 73.845 al 
73.854. 73.865 al 73.874, 73.880 al 73.896, 165.499 al 165.504, 275.159 al 
275.170, 339.873 al 339.960, 340.078 
al 340.127, 340.351 al 340.500, 340.582
al 340.596, 340.642 al 340.646, 340.668al 340.670, 340.671 al 347.370, 349.896jal 349.905, 357.895 al 357.910, 359.487
al 359.495, 361.585, 362.332 al 362.336, 382.610 al 382.634, 432.546 al 432.550,

A referidó escrito ha recaído pro
videncia, que contiene el siguiente particular:

"Providencia. — Juez accidental 
señor R. Tobes.—Burgos, a seis de enero de mil novecintos treinta y 
pcho, II Año Triunfal.—El anterior 
escrito ai sumarlo de su razón, yP 
en su vista, remítanse edictos para su publicación en el "Boletín Ofi
cial del Estado" y en el de esta pro
vincia, así como en los periódicos oficiales de Zurich, Ginebra, Basi- lea, Franckfort, S. M. Berlín, Bru
selas, París, Londres, Amsterdam, 
Nueva-York, Hamburgo y Luxem- 
burgo, en los que se detallarán las acciones a que se contrae, decre
tándose, como se hizo en las ante
riores, la prohibición de pagar el capital y dividendos, y de negociar o enajenar los títulos enumerados en dicho escrito.—Lo dispuso y fir
ma S. 8.a.—Doy fe.—P. R. Tobes.— Antonio Guerra.~-Rubricados”,Y para que tenga lugar la inser
ción del presente edicto en el "Bo

letín Oficial del Estado", le expi
ado, con el visto bueno del Sr. Juez en Burgos, a siete de enero de 1938, II Año Triunfal.—V.° B.°, El Juez, de Instrucción, R. Tobes.=El Se
cretario, Antonio Guerra.

B I L B A O
Don Fermín Gatbayo Rueda, Juez' 

de Primera Instancia del Juzgado 
núm. 1 de los de Bilbao.
Hago saber: Que por el Procura

dor don Benito Díaz Sarabia, en nom
bre de los esposos don Joaquín de 
íbarguengoitia Gortázar y tíoña Pie
dad de Berreteaga Uñarte, mayores 
de edad, Abogado aquél y sin pro
fesión especial ésta y ambos vecinos 
de Guecho, se ha presentado Expe
diente denunciando que de distintos 
establecimientos ban.carios donde ios 
tenían depositaidos les han sido- sus
traídos a sus mandantes los valores 
al portador siguientes:

Valores propiedad de doña Pie
dad Berreteaga y Uriarte: diez accio
nes de la serie A) de la Compañía 
Hispano Americana de Electricidad 
(Chade), números 44.119, 50.959, 
53.356, 53.934, 55.313, 72.665, 
73.792, 79.864, 81.577 al 81.578.

Cinco acciones de la serie C) de 
la misma Compañía, números 8,498 
al 8.500, 8.502, 18.007; todas és
tas, como las anteriores, de quinien
tas pesetas cada una.

Quince acciones de la serie E) dé 
la misma Compañía, de cien pesetas 
cada una, números 158,887 al 
158.895 y 185.298 al 185.303.

Veinticinco acciones de la serle 
D), de cíen pesetas cada una, de la 
misma Compañía, números 321.911 
al 321.935.

Cinco de la serie E ), de la misma 
Compañía, sin numeración, de cien 
pesetas cada una.

Obligaciones de la misma Compa
ñía,— Del 6 %, emisión de 1920: 
once, números 4.564 al 4.565, 9,837 
al 9.838, 20.311, 32.354 al 32.356, 
32.724 ál 32.725, 71.846, en once 
títulos, números 4.564 al 4.565, 
9.837 al 9.838, 20.311, 32.354 al 
356, 32.724 al 32.725 y 53.846.

Cinco, números 40.471 al 40.475 
en un título número 40.095.

Veinte, números 55.161 ai 55,170, 
97.701 al 97.710, en dos títulos dé 
diez Obligaciones cada uno, números 
42.517 y 60.771. Todas de qui
nientas pesetas de valor cada una.

D d 5,50 por ciento, emisión 1934: 
cincuenta, números 3.729 al 3.778, en 
cincuenta títulos números 3.729 al 
3,778, de quinientas pesetas cada uno.

Valores propiedad de don Joaquín 
Ibarguengioitia Gortázar.— Acciones 
de la expresada Compañía;

Seis de la serie A), números 
52.629 y 79.217 al 79.221.

Dos de la serie B ) , números 113.362 aí 63.
Treinta, y dos de la serie C), nú

meros 8.552 ai 8,554, 10.031,
14,440 al 14.459, 14.492, 20.819 
al 20.823 y 23.187 y 23.188.

Quince -de la serie O ,  números 
50.017 ál 50.021, 56.507, 58,013 
al 58.019 y 60.869 al 60,870. T e
das de quinientas pesetas.

En cuyo expediente, por auto de 
este día, he ratificado la prohibición 
dé enajenar o negociar los valores re
señados y de percibir los dividendos 
y cupones de los mismos y se señala 
el término de nueve días dentro del 
cual puedla comparecer ante este Juz
gado a ejercitar su derecho el teñedbr 
de los títntilos o valores de que se tra
ta, y además se hace público & los 
efectos de la oposición que pudiera, 
formularse en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 562 dsel Código de Comercio.

Dado en Bilbao, a ocho de enero 
de mil novecientos treinta y ocho.—  
II Año Triunfal.—El Juez díe Pri
mera Instancia, Fermín Garbayo,= 
El Secretario, Francisco de la Iglesia Piatlla.

PO N TEV ED R A
Don Serapio del Casero y Mienéndez, 

Juez dé Primera instancia de la 
ciudad y partido de Pontevedra. 
Hago público: Que en este Juzga

do, y con el número 96 /936 , se sus
tancia expediente die declaración de 
herederos abintestato de doña María 
Ramona - Estrella - Dorotera Barreíro 
Fontenla, natural de Couso, munici
pio de Campo Lameíro, y vecina de 
esta capital, hija de don Ramón y de 
doña Carmen, fallecida en esta ciu
dad, en estado soltera, el cuatro de 
enero de mil novecientos treinta y 
cuatro, y cuya herencia se solicita por 
don Joaquín Barreiro García, mayor 
de edad, casado, Licenciado en Dere
cho, y vecino de la villa de Cuntís, 
para sí y demás parientes en cuarto 
grado de la causante que justifiquen su parentesco.

Lo que se hace público a los fines 
del artículo 984 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, llamando a los que 

- se crean con igual o mejor derecho 
para que comparezcan a redamarlo 
ante este Juzgado dentro de treinta días.

Dado en Pontevedra, a veintícu^ 
tro de julio de mil novecientos trein
ta y siete.— II Año Triunfal.—El 
Juez de Primera instancia, Serapio 
del Casero y Menéndez.—El Secretario (ilegible).


